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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbisa Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.º

He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la co
municación de V. S. de 21 del actual, participando 
el desagradable suceso ocurrido en el camino de 
hierro del Mediterráneo en la noche del 19 del mis

mo: enterada S. M., y deseando dar un público testi
monio de su aprecio á los que en aquellas aflictivas 
circunstancias mostraron su heroica abnegación en 
favor de sus semejantes, se ha servido mandar que 
en su Real nombre se dén las gracias á Mr. William 
Heming, á D. Manuel Vilatela , Teniente de la Guar
dia civil ; á D. Francisco González Olivares, cabo 
del indicado cuerpo; al guardia de primera Francis
co López y López, y al guarda-frenos de servicio, Don 
N. Plaza, disponiendo al propio tiempo que se le con
ceda, según su clase, la cruz de la Orden civil de la 
Beneficencia; es asimismo la voluntad de S. M. 
que se publique en la Gaceta esta soberana disposi
ción , y que se dén igualmente las gracias en su Real 
nombre á los individuos que comprende la nota ad
junta , que tanto contribuyeron por su parte al au
xilio y socorro de cuantos le necesitaron en el sinies
tro mencionado.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1862.

POSADA B E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.
Relación de las personas que se han distinguido en la 

noche del diq i 9, para salvar á los pasajeros del sinies
tro ocurrido al tren-correo del ferro-carril del Medi
terráneo.

D. Julián de la O rden, empleado de la M unicipalidad.
D. Manuel Cambronero , Farmacéutico.
D. Clemente A riz, de Madrid, pasajero.
D. Juau Cam bronero, Cirujano, pasajero.
D. Antonio Hernández, Ayudante Ingeniero de la sección.
D. José D o ncel, A sentador de la via.
D. Jesús Fernandez , Médico-cirujano.
D. Juan Pablo Fernandez , Cirujano.
D. José A rribas , Médico.

Un Médico, pasajero cuyo nom bre se ignora.
D. Pablo Araque , Cirujano.D. José Campos de Lava , provincia de Badajoz.
D. Gabriel L uengo, Catedrático supernum erario  de 

Valencia.
D. Rafaél San M artin , Jefe de la estación.
José Cambronero.
Primo García.
Un sacerdote, cuyo nom bre se ignora.
D. Juan Cortés , Maquinista.
D. Bernardo O rtiz, Alcalde de Villarrobledo.D. Gregorio Urbano Romero, Secretario de Ayunta - 

miento.

RESOLUCIONES T O M A D A S  PO R  EL M IN ISTER IO
DE MARINA.

20 Agosto. Concediendo dos meses de licencia para 
los baños de Chiclana, al Oficial primero del Cuerpo ad
m inistrativo , D. Diego Gómez y Ponce.

Id. id. Desestimando instancia del prim er Ayudante 
de máquina, habilitado de cuarto m aquinista de la fraga

ta Triunfo , Francisco Martínez, en solicitud del sueldo que 
corresponde á la plaza que por habilitación desem peña.

Id. id. Resolviendo que los artículos 34, 47 y 63 dél 
reglam ento del Observatorio de M arina, se reforme» en 
los térm inos siguientes:

Para poder optar á plaza de a sp iran te , es.precisa:
1.’ No tener menos de 44, ni m ás de 48 años de edad.
2.° Saber leer perfectamente y escribir con soltura y  

corrección y con buena forma de letra*
3.° Saber los principios de religión y mural cristiana, 

de gramática castellana, de historia, de geograrfía y  demás 
ram os de prim era educación. ;•

4.® Saber traducir correctam ente ei francés* r
3.® Saber con la extensión que tienen los 4extos gene

ralm ente admitidos, aritmética y álgebra elem entar los 
que no excedan de la edad de 43 años; Aritmética, álge
bra y geometría elem entales, los que no excedan de la 
de 46 años; aritm ética, álgebra y geometría elemíe&taiies, y trigonom etría rectilínea y esférica, losque no excédan 
de la de 47 años; aritm ética, álgebra y geom^tfía elem en
tales, trigonometrías rectilínea y esférica y álgebra supe
rior, los que no excedan de la de 48 años* v

6.® Pertenecer á una f tmiiia conocida por su hon ra
dez y buenas costum bres.

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA DE MARINA.
Estado circunstanciado de los inc 

del citado batallón á disposiculivíduos que perteneciendo al primer batallón de infantería de Marina fallecieron en las épocas que se expresan, resultándoles los créditos que á cada uno se significa, y cuyos alcances existen en Ja Caja >n de sus herederos.

Compañías. Clases. Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincias.
FECH

Dia.

[AS DE SUS FALLECIMIEN1 

Mes.

os.

Año.

CRÉDITOS.

Rs. Cénts.

4.® Soldado..................... Guillermo Bonet Mas..................................................................................... ................. Antonio y A na................................................... .San Juan 45
8

l A AA
6.® O 4 »a • León Ramos Capellá.................................................... ................................................... Antonio y Pascuala......................................... Puebla de Valbona.......................... Del íea r e s ..............................

Valencia........................ D ic iem bre.. . .  .........
F eb rero ......................... 4864

4862
340,92* > 2-3.2.® Soldado..............

José Alvarez F ern an d ez .......................... .............t .................... ................................
Santiago García Gómez.................................................................................................. Manuel y Josefa....... ........................................

Lino y Ju an a ...................................... ............. Baldomar............................................Mpna^astra . . . O rense...........................Tn 1 úrjn 43O F ebrero ......................... 4862 122,90
48 » Manuel María T ejeiro ..................................................................................................... Antonio y A ntonia.......................................... Santiago íie Revsrosa íuieuu O

20
27

Mayo.............................. 4862 81,28 A PVA CA47
4.®
47

» Antonio Rafaél López.................................................................................................... Rafaél é Isidora................................................ San Fernando.................................... Lugo..............................
C ádiz............................. F eb rero ................

F ebrero ......................... 1856 
4856

172^50
458,75Sargento 2...........

Soldado.....................
Vicente Gómez y  G ó m ez.............................................................................................
Francisco Marin Cañizares.......................................................... .............................. Vicente y F rancisca................. ......................

Juan y L ucía.................... , .............................. San F ernando ...................................Málaga Cádiz..............................M ó I iji ct o 4
40
2030
30o

Julio............................... 4856 457,45A A46 » Rafaél Galeano.................................................................................................................. Antonio y M aría........................................ .. Coin . . . . . . . .  . ludldgd i • • .....................\  I ulüoo Agosto........................... 18b6 *20> =' I O2.® » Tomás de Oses R ubio................................................................................................... Rodrigo y María................................................ Málaea . ludldgd •• ••« ••«  . • • • •\1 o l q ryo Agosto........................... 1856 43,75
48 » Juan Fuentes Segura...................................................................................................... Juan y Catalina............................................... Huercal Obera. ÍUd IdgdA ! irían a 4 856 / 80
45 » Fernando Amorós Vellot........................... ................................................................... Ramón y M aría................................................. Novelda A licanfn Agosto........................... 1856 47,55nó wp2.® » José Quintas A gras......................................................................................................... José y T eresa..................................................... Meyre................................................... C o ru ñ a . ........................ o

44 Setiem bre.................... 1856
1856leoo
4856
4856

78.75
33.75l + JK. A 
20 
20

48
8.®

»
Cabo 2.®.................... José López Solpr.............. .....................................................................................

*» — « j ^—Valentin y Angela............................................ Nacimiento ...................................... AíUféna......................... 20
27

8
O c tu b re .. , ............

48
45
48
4.®
4.®
46 
8.® £ *

Soldado..................... Bafdéi Rodríguez Diaz....................................................................................................I7ronp!cpA Fprror Qalac _ . . * _ . . . . . . . . . . . .
Diego y Josefa ...................................................
Manuel y María.................... . ..........................

T avernas.............................................
B enejuzar...........................................

A lm ería.........................
Alicante.........................

O ctubre........................
N oviem bre...................A

Sargento 4.® g ra d ú a ; r, PVan/t¡c/*rk PprP7 TVÍP/Una . . . . . Matías y A g u stin a ........................................... C hiclana. ........................................... Cádiz............................. 44 Noviem bre................... 4856 475
do de Subteniente. 

Soldado..................... HairtAfi VornanHp? Kopín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José y Micaela. : .............................................. San Fernando................................... Cádiz................ ............. 45 Noviem bre................... 4856 56,30
I o Ai PüMornn lllT)PnA7 . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . José y Dolores............................................... Rota...................................................... Cá ¡iz............................. 48 N oviem bre................... 4856 434,25
1 ncó Martol 1 Afrtronn . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . Juan y A na........................................................ Bornos................................................. Cádiz............................. 24 Noviem bre................... 4856 55» UrmAiL <"*ív I aoft Valifin . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . José é Isabel...................................................... L eyra ................................................... C oruña................. .. 29 Setiem bre..................... 4857 - 78,75* Miaiiol Qprrann Márpívi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Andrés y M aría................................................. A lpuente............................................ Valencia........................ 40 N oviem bre.................. 1857 25O. » ránrliíln Varela ^añurln . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Francisco y Feliciana...................................... Hermida.............................................. L ugo.............................. 26 Noviem bre.................. 1857 73,757 .

4.®
4.®
7.®
2.®

» rp'knpícPn TnrrPffrnua Marti . . . . . . . . Francisco y T eresa....................  .................. A lm oradí........................................... A licante........................ 28 Febrero......................... 1858 470» Aonatin P»7 í nnP7 ............................................. Pedro y Antonia................................................ Sevane................................................. C oruña.......................... 4 Setiem bre..................... 4858 178¿75» n r.árlní Dpvrr» Casiano ............................................. D. Antonio y Doña M aría.............................. Capela.................................................. Lugo.............................. 29 Setiem bre.................... 1858 77,60A Antnnin Priptrn flnn7alp7 . 4 t ............ Manuel y Josefa................. .............................. C h u rriana............... .......................... 5 D iciem bre................... 1858 484,25A J Málaga...........................

Suma to ta l. . .  • 2.635,90

Madrid 22 de Agosto de 4862*«=José M. Prats.

Estado circunstanciado de los individuos que perteneciendo al segundo batallón de infantería de Marina fallecieron en las épocas que se expresan, resultándoles los créditos que á cada uno se significa , y cuyos alcances existen en la Caja 
del citado batallón á disposición de sus herederos.

* FECHAS DE SUS FALLECIMIENTOS. CRÉDITOS.

Compañías. Clases. Nombres. Nombres de sus padres. Pueblos de su naturaleza. Provincia.
Dia. Mes. Año. Reales cénts.

6.®
4.®

C a1/1 n/l A A.oiiqLín Oiiaqrí)¿i Mnralp^ . * „ .............. . . . . . . . . .  . Antonio y Francisca............. .......................... Vera..................................... ............... Alm ería......................... 43 O c tu b re . ....................... 4861 57170OOlCluQU.................... Tprónimo Jara Dnininonp? . . . ........... .. . . . Antonio y T eresa............................................. Abondo............................................... Málaga........................... 48 F eb re ro ...................... .. 4862 462 90y¡> Fríinpiícn I.nrpnT/4 San Andrp< * . . . . . . .  . . Manuel y Juana............................................... Pontellas............................................. Pontevedra.................... 8 Marzo............................. 4862 , 467,98))
4.®
6.®
3.®

* Incp nnminonA7 RnrlriotiP? . . Agustín y Antonia............................................ Arrochea......................................... Huelva........................... 21 Marzo........................... . 4862 260,97
* filan Rpv í.nnrpvrn * * ......... .. José y Manuela................................................. San Vicente de Y ebeyro................ Coruña....................... 3 A b ril............................. 1862 445,44
» Rafaél Taboada Fernandez............................................................................................, Manuel y M anuela............................................ Filgueiras........................................... P ontevedra.................. 45 F eb rero ....................... 4 862 

1862
W $  7 428,25 .

1.923*78

4.® A Francisco González G u tiérrez .............................................. ............................ San Vicente de la B arquera......... Santander...................... 13 Marzo...........................

S u ma « . . .
Madrid 22 de Agosto de 4862.*=José M. Pras.

Estado del movimiento de baques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Junio último.
BUQUES DE G U ERRA ENTRADOS

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Número de cañones. Toneladas. Máquina. Tripulación. Día de llegada. Procedencia.

Goleta de hélice D’E staing......... . .  1Mr. G arran d ....................... F rancesa................ 2 » 450 JA 5 (3abon.
Idem de id. D’E sta in g ...................... Mr. G arrand....................... Idem............... 2 » 150 )) 7 1Jonny.

3abon.Idem de id. Lemot-Piquet............. .. Mr. Lefeore......................... Idem........................ 2 100 » 26 (
Idem de id. T orch............................. Mr. S m itli. .......................... Inglesa...... ............. 2 80 26 íSan Pablo de Loando.

ID EM  SALIDOS Dia de salida. Punto adonde van.

Vapor Bloodhund.............................. ’ Mr. Stolkes.................. ........ Inglesa.................. 3 » 450 5 La m ar.Goleta de hélice D’Estaing.............1 Mr. G arran d ......................... F rancesa.............. 2 » 450 » 6 Bonny.
Gabon.Idem de id. D’Estaing...................... ; Mr. G arran d .................. . Idfím .................... 2 » 450 » 7

BUQUES M ERCANTES ENTRAD o s .

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento. Toneladas. Máquina. Tripulación. Dia 
de llegada.

Procedencia.

?°feta G itana...................................... Mr. Pafsm ore.................. Inglesa.................... General. . . 103 » 8 3 Bristol.
W etfc t Rápido................................. Mr. R iuberg..................... Española................

Idem......... ...............
Idem...........
A ceite.. . . 435

30 jl) 9
8 negros. 

20
5
9

Gibraltar. 
De la isla.5?r8antin Leo par d ............ ............... Mr. C ordier............. .. Francesa. . . . . . Id. de ball.® 440

244
84

177

•A 45 De la pesca de la ballena. 
Calabar.
Príncipe.
Gabon.

J,*Quete R eiriever............................. Mr. Davis.. • Inelesa Idem........... 420)A 20
22
27

"°*eta A leda....................................... Mr. Steven........................ Idem . . . G eneral. . , 4 4 negros, 
41» arca Guilford................................... Mr. Bussell....................... Idem .. » ........... Idem .., . . »

I DEM SALI DOS. Dia de salida Punto adonde se dirigen.

Barca G u ilfo rd ...................... . Mr. R usseli.. . . . . . I n el esa . . . G eneral. . .  
Idem . . .

477
403

41 i Gabon. 
Ba tanga. 
Bonny.

Goleta Gitana . ........................... . Mr. Pafsmóre. » . . Idem. • » 8 4821“aquete R etriever................. • Mr. Davis. . Idem. Idem •. •. 244 420
1

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 47 de Enero de 1 862, publica el sig u ien te  asta- 

do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro duran te el mes de Julio próxim o pasado: ^La Deuda flo tante, representada por los efectos que á continuación se e x p re sa n , im portaba en 4. de J u lio , se^  
gun el estado publicado en la Gaceta de 29 del m ism o, la suma que s ig u e :

Por giros.
Vencimientos de pagarés á favor de particu lares..................................................... 80.000

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias......... 4.2^.896.722,86

Total........... .. ............................... .............................. 4.209.976.7^,86
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.® DE AGOSTO.

Por anticipaciones.
Ingresado en el Tesoro en Julio último procedente de la Caja general dé 440^846,9034

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 4:320.825.640,10
Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Julio últim o............................... .. 38.489.41X88
Importa la Deuda flotante en 4.® de Agosto .................... U 8 2 Í3 S M 2 it2 2

NOTAS. 4.® No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Julio último. # , -\* 
2.® Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin dé Junio» u lt im o a - ic v o f  

delVondo de partícipes de las ren tas un saldo de rs. vn. 56.536.639,98.
Madrid 23 de Agosto de 1862.=M. M. Uhagon. i

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.º
Se halla vacante en la escuela de Botánica y Agricul

tura de Manila la plaza de Director Catedrático de aq ue
llas asignaturas, dotada coa el sueldo de 2.006 ps. an ua

les, que se proveerá por oposición an te el T ribunal que 
al efecto se nom bre.

L os ejercicios serán  cuatro.
4.® Contestar á 40 preguntas sacadas a  la suerte ,c tU f 

co de Botánica y cinco de Agricultura. /  ,2.® Escribir en 24 horas y con incomuoKfscion ansa? 
lula, facilitándose los libros necesarios, u n  discuirsj> c^ya 
lectura no baje de media hora ni exceda de tres  c 
de h o ra , sobre un tema de Botánica elegido de tres» 
dos á la suerte.



3.° Esplicar «na lección de Agricultura durante una hora sobre un tema: elegido también entre  tres que se sorteen, dando al opositor para prepararse ocho horas de tiempo y los libros ú objetos que crea necesarios.
4.a Un doble ejercicio práctico que consistirá en cla

sificación de plantas y en verificar una operación de cul
tivo ó de horticultura.Serán admitidos á los ejercicios:

Los que tengan el titulo de Ingenieros agrónomos.
Los Licenciados en ciencias, sección de ciencias naturales.
Los Catedráticos de Agricultura de Real nombra míen- 

to, que esién en activo servicio.
Las solicitudes se presentarán en esta Dirección gene

ral  de mi cargo, acompañadas de los títulos originales ó 
testimonio de los mismos, en el término de dos meses á 
contar desde la publicación de ea|e anuncio en la Gaceta.

Madrid 21 de Agosto de 4862.—El Director general, 
Pedro Sabau.

Direcc ió n  d e la  Caja  g e n e r a l d e  D ep ósito s .
Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 

por  la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Ra
m ó n  Carmena, señaladas con los números 2.279 y 3.799 
de  registro, importantes en junto 58.000 rs., se previene 
á  la persona en cuyo poder se hallen las presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, sita en el piso bajo,  en el concepto de que 
están  tomadas todas las precauciones necesarias para que 
no  se abonen los depósitos sino al legítimo dueño, q u e 
dando inutilizadas y de ningún valor ni efecto trascur
ridos que sean los 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio sin haberlas presentado.

Madrid 23 de Agosto de 1862.—El Director general.— 
P. S., José Fernando de Escauriaza.=El Subsecretario interino, Alagar.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento—Negociado 4.°—Mtnas.—Núm. 692.

En el expediente instruido en esté Gobierno de provincia sobre constitución de una sociedad especial mine
ra can ebnombre de La Argentífera del Lomó de Vas, pré* 
vías las.formalidádes que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades Mineras de 6 de Julio de 4 859, y oído el dic- 
támen del'Consejo provincial, apruebo la constitución de la Sociedad especial minera que con el nombre de La 
ArgentifercLdél Lomó de Fuá, se ha constituido en esta corte coa el objeto de beneficiar la mina de plomo d enominad* Los tres Luises y la de hierro argentífero S m -  ta  Rosa de Lima, sitas éii término de Lorca en la provincia de Múrela, por escritura que otorgaron en 4 4 de Ju
nio del presente año, ailte el Notario D. Eulogio Barbero y  Quintero, los Sras. D. Julián Ortiá y Carrillo, D. Vi
cente Joaquín Pascual , D. Miguel Várela de las Cagigas, D. Juan Antonio Domínguez y Costa, D. Manuel García Padierna, D. Gregorio Ródrigue2 ÁlagUeros y D. Antonio Sánchez y López, individuos de la Junta directiva autorizados al efecto por la general de accionistas; y dejar sin efecta el acuerdo de la Junta general celebrada en 8 de 
Junio del presente año, en la parte que trata de la autorización á la Junta directiva para exigir dividendos pa
sivos, hasta tanto que así se acuerde por la Junta general una vez autorizada y constituida definitivamente. Madrid’23 dé:Agosto de 4862.~=El Gobernador, Sesto.» Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficiales de esta capital en cumplimiento de lo dispuesto ea el 
art»culo k  léy do 6 de Julio de 4859.Madrid 23 de Agosto de 1862.=Duque de Sesto.

Adm inistración principal da Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los sfjétos expresados á continuación para entregarles comunicaciones referentes á las provincias que también se determinan, se les invita para que se presenten á recogerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.
B. Jerónimo López , provincia de Gaceres.D; Joaquín Rendon , id.D; José Ortega Zapata, id.
D. Ramón Rodríguez, provincia de Guadalajara.D. Antonio Coben, id.D. Antonio Torres, id.
D; José Lozano G il, provincia de Málaga.
Madrid 49 de Agosto de 1862. =  Tom»s Mojados.

_ _ _ _ _  4438 —4

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro de garbanzos, arroz y judías á los 
establecimientos generales de Beneficencia, á saber : Hos
pitales de la Princesa, Nuestra Señora del Cármen, Jesús 
Nazareno y casa de dementes de Santa Isabel, en Leganés.

«¡ 830,1  ̂ pública subasta la provisión de los artículos que á continuación se expresan, y son necesarios 
parar el consumo de un año en los mencionados establecimientos generales de Beneficencia, á saber:Mil quinientas arrobas de garbanzos.Ochocientas id. de arroz.

Cuatrocientas id. de judías secas.
 Los garbanzos serán de buena calidad, iguales encochura y  suavidad á los mejores que en esta corte se 

vendan ai público; el arroz y las judías serán iguales á 
los. mejoresuque sé expendan en Madrid. Los tres artículos estarán limpios y sin mezcla de tierra, chinas ú otras materias y semillas extrañas á cada uno.

3.* Será de cuenta del contratista su*conduccion y en trega en los almacenes de cada establecimiento, dentro r a le s  30'tRafrsi&arentes aT dé la aprobación del remate, libres de derechos de puertas, consumos ni otra gabela, salva la excepción que se indicará en la condición 5.a
4v Los artículos que el contratista presente se proba

rán cuantas veces se crea necesario, y si no llenasen las condiciones' que fija la 2.a d$ ,fste pliego, rechazarán su admisioir las personas encargadas de recibirlos. En este caso el Director dél establecimiento señalará al rematan
te útr férutiho de tres á ocho dias para presentar otros artículos, que. reúnan- las- circunstancias apetecidas, y si no lo h.ciese ó no fuesen de admisión, comprará el Di- íeeto t los artículos por administración , siendo de cuenta del proveedor la diferencia de precio entre el de compra V ét de subasta. Sr después de las tves veces de aper cibido él contratista ó desestimado el artículo reincidiese, la ad
ministración será libre de continuar la compra de artícm  los á espensas del contratista, ó á rescindir el contrato á cuenta y riesgo del mismo contratista.

J>.* No se admitirá pro.osicion que exceda de 32 rea
rar á r fó b Ó e  32 rs. la de arroz y 26 rs. lade*ju«8ási De los artículos que se suministren á la casa de demeniesde Leganés, sobajará en arroba del precio de subasta lo que en Madrid se paga por derechos de puer
tas, y  la los derechos de consumo al recaudador de ellos.

6.* Las proposiciones se harán en pliego cefrado, con estricta sujeción al siguiente modelo:
' EL Nv N.,: vecina d é . . . . ,  habitante en la calle d e  ,nú m ero.. . . ,  enterado de las condiciones con que se su basta la provisión de los garbanzos, arroz y judías á los 

establecimientos generales de Beneficencia, me obligo á 
su  cumplimiento y á suministrar dichos artículos á los precios siguientes:

Garbanzos á  (por letra) rs. arroba.Arroz á  (id.) rs. arroba.Judías á  (id.) rs. arroba.
(Fecha y firma del proponente.)

, 7.a Podrá .hacerse proposición á cada uno de los tres artículos separadamente, y en iguales circunstancias será preferida la que comprenda todos ellos.
é.* Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 8.000 rs., en esta forma : 5 000 para los gaibanzos, 2.000 para el arroz y 4.000 para las judias.
9.* El remate se verificará el dia 20 de Setiembre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la sala de 

sesiones de lq Junta, calle de los Donados , riúm. 4, pre
sidiendo él acto el Excmo. Sr. Vocal decano de la sección qe Contabilidad, ó quien haga sus veces.

40. CóméiÍ2Ído el acto se admitirán pliegos por el tiempo que señale el Sr. Presidente, y cuando este lo determine se procederá á abrirlos y leerlos por el órden de 
presentación; y si resultasen dos ó más proposiciones igúalés, siemgre que sean las más ventajosas, se proce
derá a ncitócfóñ verbal entre sus autores por el tiempo qué j^náfeéríSiLPresidente.

41. El servicio por cada artículo se adjudicará á la persona que hiciese la proposición más ventajosa , en los términosindicados eü la condición 7 .a
42. Terminado el acto se devolverán á los licitadores los documentos de depósito provisional , excepto los de

ser v ar fn  fa % s^ ctn fP d fé  la  Jünta^par^ga^ rantía del ebritrato y  pará los efectos que previene la 
condición 4.a sin perjuicio de las demás responsabilida
des que impone al contratista éf Real decreto de 27 de Fe- bfébd de 4852.

13. Verificada la-fentréga dé artículos en cada estableci- 
á iü  íátor su importe, que le será abo- ijadé por^ébAdmífnfefraítor, y  luego que conste estar exento

de responsabilidad se le devolverá el documento de de
pósito en garantía.

4 4. El remate no se llevará á efecto hasta que lo ap rue
be la Junta.

45. Aprobado el remate se otorgóla la oportuna escri
tura ,  siendo del cargo del rematante ios derechos de ella, 
sus copias y los de subasta.

Madrid 46 de Agosto de 486L—P. Á. de la Ju n ta ,  el 
Secretario, Fermín Canilla,=V.° B.°=E! Vicepresidente 
accidental, M. Sanz.

Caja ele A h orros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. h ^ t a  60 inclusive í y hasta 4 00 por la primera 
vez á cada imponente),  de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma sku ien íe :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla.En la casa-Hospicio, calle de FusncarraL

Las peticiones da reintegro y los pagos so verificarán, 
como hasta ahora, en las secciones -1.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este día presenciar y autorizar las 
operaciones de la-Caja á los siguientes individuos de ;su 
junta d irec t iva :

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro. t
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. León García Villareal.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.

. Excmo.. Sx\.Marqués de Villareal del Tajo.
limo. Sr. D. Emilio Bemar.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

En la 5.a sección [calle de la Redondilla).
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.

En la 6.a sección (calle de Fucncarral).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Pedro Galvis.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B a leares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Eugenia , dolada con el sueldo de 2.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á aquel 

destino presenten dentro del término de un mes, á con
tar desde esta fecha , sus solicitudes al Ayuntamiento , el 
cual lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Palma 49 de Agosto de 4862.=  El Marqués de Ula- 
gares. 4468—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Umells de Nogaya, dotada con 4.000 rs. anuales, se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 añog 
reúnan las demás necesarias circunstancias dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del 
término de un mes , que principiará á contarse desde el 
día en que <e publique c.-te anón no cu el B Jetin oficial 
de esta provincia y G i ceta de M a lr id , pasado « l cual se 
proveerá el? v fe rulo desí i m con ¿rvegl» á lo prevenido 
en la ley de 8 de Euwv» le 1815 y  U-.mí decreí ¡ -le 4 9 de* 
Diciembre de i 853.Lérida 21 de Agosto de 1862.---V alo -o . i 493

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Estivella , dotada con el sueldo anual de 2.400 rs.
Los aspirantes á la misma presentarán sus instancias 

á la expresada Corporación dentro del término de un 
m e s , desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M aind.

Valencia 21 de Agosto de 4862.=Peralla. 4492

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z am ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Pino, dotada con el haber  anual de 2.000 rea
les , satisfechos por trimestres vencidos de los fondos 
r>''*'ca‘s peVsonas que ucbccw um cuena dirigirán sus soli
citudes documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo 
dentro del término de 30 dias. á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Zamora 21 de Agosto de I862.=EI G. I , Nicolás Moral.
4494

A lcald ía  co n stitu c io n a l  
de H u erta  de la  O b isp alía .

En virtud de acuerdo de este Ayuntamiento y doble 
número de vecinos mayores contribuyentes, se invita á 
los Profesores de Cirugía que se hallen autorizados con el 
correspondiente título á que soliciten dentro del término 
de 30 dias, á contar desde td en que se inser te este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
la plaza de Cirujano titular que se crea en esta villa con 
la dotación anual de 4 00 rs. por la asistencia de cuatro 
familias pobres, pagados del presupuesto municipal, 4 00 
fanegas de trigo que se calculan por las igualas de los 86 
vecinos restantes del pueblo, y otras 40 ó 12 que produ
cirá la barba de los que el Profesor haya de afeitar en 
sus casas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por escrito 
á mi Autoridad dentro del término prefijado, con la d i 
rección de la provincia de Cuenca, Tarancon yHorcajada.

Huerta de la Obispalía 18 de Agosto da 1862.— É. A.
C., Luis García. 4495

U n iv ersid a d  lite ra r ia  d e  B arcelon a .
Están vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad las plazas de segundo y tercer Profesor c l í 
nico, dotadas con el sueldo anual de 6.000 rs., las cuales 
han de proveerse por oposición entre los Doctores ó Li
cenciados en la expresada Facultad^ conforme á lo d is 
puesto en la Real órden de 2 de Julio último.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Uni
versidad con arreglo á las Reales órdenes de 1,° de Se
tiembre de 1851 y 6 de Octubre de 1852. El primero 
consistirá en la exposición de la historia médica comple
ta de un enfermo, y el segundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cé
dulas, correspondientes á otros tantos enfermos, de los 
cuales cuatro serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. 
El actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente 
á examinar el enfermo que le haya tocado en suerte, por 
el tiempo que fuere necesario, no pasaudo demedia hora. 
Concluido e»te exámen, que deberá hacer en presencia 
del Secretario del tribunal, se le incomunicará dándole 
dos horas de tiempo para que se p rep a re , y haciendo en 
seguida delante del tribunal la historia del mal, sus c a u 
sas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. La exposi
ción de la historia del mal, á la cual deberá añadir el 
actuante cuantas consideraciones creyere interesantes 
acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y lue
go que la concluya , los contrincantes, que habrán exa
minado al enfermo durante la incomunicación del ac
tuante, le harán objeciones durante 20 minutos cada uno de ellos.

Para el segundo a c to , el tribunal preparará 10 c é 
dulas con otras tantas operaciones. Ei actuante sacará 
dos, de las cua?es elegirá una,  y se le incomunicará in 
mediatamente por espacio de tres horas, dándole los a u 
xilios necesarios p3ra hacer la operación, y los libros que 
pidiere. Concluido el término prefijado, expondrá deta
lladamente delante del tribunal la historia de la opera
ción que le ha cabido en suerte, expresando los diversos 
métodos puestos en práctica hasta el dia, dando las r a 
zones de preferencia del que haya elegido, y demostran
do al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el 
que la haya practicado.

El tribunal procederá en todos las actos de la oposi
ción en la forma prescrita en los artículos 127, 128, 
429, 140 y 441 del reglamento de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en ei tér
mino de 30 di^s, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 21 de Agosto de 4862.=E1 Rector, Víctor Arnau.    4503
U n iv ersid a d  lite r a r ia  d e  S e v illa . *

En laFacuiíad de Medicina de esta Umversidad ifte— 
raria se hallan vacantes las plazas de segundo y tercer 
Profesor clínico, con la dotación anual de 6 000 rs. vn. 
cada una; las cuales serán provistas por la Dirección ge
neral de Instrucción pública, en virtud de la propuesta 
en terna que haga el tribunal de oposiciones, que al 
efecto habrán de tener lugar en esta Universidad l i te 
raria, según lo dispuesto por S. M. la Reina (O. D. G.) en 
Real órden de 2 de Julio último.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes do-  
umentadas en la Secretaría de la expresada Facultad, 
stabecida en Cádiz, en el término de dos meses, conta- 
ios desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y trascurridos estos, se procederá á los ejerci- 
áos en dicha Facultad, bajo las bases que á continuación 
¡e expresan.Se admitirán á oposición para la plaza de Profesor 
Jínico á los Doctores de la Facultad de Medicina y C h u 
pa y á los L c^nciados en la misma según lo resuelto 
)or ¡a citada Real órden.Los actos serán dos , y se verificarán en la referida 
^acuitad establecida en Cádiz, consistiendo el primero eu 
a exposición de la historia médica completa de un e n -  
érmo, y el segundo en practicar una operación en el 
cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cé
lulas , correspondientes á otros tantos enfermos, de los 
males cuatro serán de meúicina y otros cuatro de c i ru -  
qa. El actuante sacará una cédula y pasará inmediata- 
ivmte á examinar al enfermo que le haya tocado en 
suerte, por ei tiempo que fuere necesario, no pasando de 
media hora.Concluido este exám en , que deberá hacerse en pre
sencia de! Secretario del tribunal, se le incomunicará, 
Jándole do-» horas de tiempo para que se prepare, y h a 
biendo en seguida delante del tribunal la historia del 
mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método Gura- 
tivo. La exposición de la doctrina del m a l , á la cual deberá añadir el que actúa cuantas consideraciones creyere 
interesantes acerca del misino en general, no tendrá tiem
po limitarlo. Luego que la co n c lu y a , los contrincantes, 
que habrán examinado al enfermo durante la incomuni
cación del acmante, le harán objeciones por espacio de 20 
minutos cada uno.Para el segundo acto el tribunal preparará 10 cédu
las con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una, y se le incomunicará inmediata
mente por espacio de tres horas, dándole los auxilios ne
cesarios para hacer la operación y los libros que pidiere. 
Concluido el término prefijado, expondrá detalladamente 
delante del tribunal la historia de la operación que le ha 
cabido en suerte, expresando los diversos métodos pues
tos en práctica hasta el dia , dando las razones de prefe
rencia del que haya elegido y demostrando al mismo tiem
po sobre el cadáver el proceder por el que la haya prac
ticado.El tribunal obrará además en todo lo relativo á la opo
sición en conformidad cott los artículos 127, 128, 429, 4 40 
y 141 del reglmneiUo de Estudios de 4 847.

Sevilla 15 de Agosto de 4 8 6 2 .= E l  Rector, Antonio 
Martin Villa. 4502

A d m in istración  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p rov in c ia  de H u elva.
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 

obras de empedrado y demás que se consideran necesarias 
en la ace* a de la casa-Administración subalterna de Ren< 
tas estancadas de Aracena, la cual tendrá lugar el dia 21 
de Setiembre próximo , de doce á una de su mañana.
4.a El remate tendrá lugar de doce á una da su m a

ñana , el dia 21 de Setiembre próximo, ante el Sr. Gober
nador civil de esta provincia, con mi asistencia, la de 
Fiscal y Escribano de Hacienda, y otra simultánea en e 
mismo dia y hora en la villa de Aracena, ante el Alcaldi 
constitucional, con asistencia del Síndico del Ayunta 
miento, Escribano Secretarinhie la*-Municipalidad.

2 . a No se admitirá p o s t u r a  que exceda de la cantidai 
de I 513 r s . , designada en e1 presupuesto aprobado por l 
Superioridad, en órden de 8 de! ac tual , el cual, en urnoi 
al pliego de condiciones facultativas, se hallará de mani 
tiesto en esta Administración, y copia autorizada d é lo  
mismos en la Secretaría del referido Ayuntamiento.

3.a Para optar á la citada subasta, es indispensabl 
que el iicitador presente el documento que acredite habe 
ingresado en la Caja de Depósitos de esta provincia el 1 
por 100 del total de la cantidad porque sale á subasta < 
servicio de que se trata, si es en esta capital,  ó en la De 
positaría del ya mencionado Ayuntamiento si asimism 
fuese en dicha villa; sin cuyo requisito no será admisib! 
ninguna prop sicion.

4.a Las proposiciones han de presentarse en plieg 
cerrado dentro de la hora marcada en la condición 1. 
y con estricta sujeción al modelo estampado al final de esl 
pliego.5.a Dada la hora referida no se admitirán más pro 
posiciones, v por el Sr. Presidente de la subasta se proce 
llbvá^^i^^ribTno q u e1 áciué en la iinsma. Si al abrirse le 
citados pliegos apareciesen dos ó más posturas iguale: 
se procederá á-licitación oral por espacio de 10 minute 
únicamente entre aquellos que la hubieren hecho, que 
dando adjudicado á favor del que la hiciere más venta josa.

6.a Concluido el acto del remate les serán devueltas 
los interesados la carta de pago de la Caja de Depósito 
excepto á aquel á cuyo favor hubiese quedado, al cu; 
no se le devolverá hasta la terminación y  aprobación d 
la obra, quedando en ei entretanto como fianza ó garan 
tía al más exacto cumplimiento de! contrato; ;

7.a La persona á cuyo favor que Jare rematado esl 
servicio, queda obligada á e jecutarlas, con sujeción ; 
presupuesto y condiciones facultativas, asi como co 
buenos malcríale*, á juicio del perito que se nombrar 
por esta Administración.

8.a A 1 i terminación de la obra será reconocida po 
perito de que se habla en la condición an ter ior , expidién 
dose al efecto por este certificación que acredite habers 
cumplido con todas las formalidades que se dejan marca 
das. Si del reconocimiento resultase no hallarse conformi 
se procederá por el rematante á nueva obra y segund 
reconocimiento : p°ro si de este resultase no haberse cum 
plido, se procederá á ejecutarlas por administración perjuicio del citado rematante.

9.a El rematante queda igualmente obligado á tener 
las terminadas en el preciso término de 30 dias, contadc 
desde el siguiente al en que por esta oficina se le par ticipe la aprobación superior.

10. Aprobado quesea  por la Superioridad se otorgar 
escritura pública de este contrato ante el Escribano qu actúe en la subasta.

41. Los gastos que se originen en la formación d 
expediente, subasta , e sc r i tu ra , reconocimiento y demá serán de cuenta del rematante.

12. Si por cualquier causa el rematante no cumplies 
con las condiciones anteriores, queda en todo sujeto á ! 
que para estos casos se previene en el art. 5.* del Re; 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ,aM 9 de la Instruccio 
de 15 de Setiembre siguiente y al 4 4 de la ley de Conta 
bilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la mism; 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegie particulares.

13. La Administración cuidará muy especialmente c 
incluir en tiempo oportuno en sus presupuestos de obli 
gaciones, la cantidad suficiente á satisfacer al rematante < importe de la subasta.

Huelva 20 de Agosto de 4862.=Mateo Gómez Mor;
4501Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino d e  , enterado de los pliegos d
condiciones facultativas y económicas y presupuesto, s 
compromete á ejecutar las obras de empedrado y demá 
que son necesarias en la acera de la casa-Administracio subalterna de Rentas Estancadas de la villa de Araceni 
con estricta sujeción á lo marcado en aquellos por la can tjdad d e  (en letra)

(Fecha y firma del interesado.) 

V en ta  de b ien es  d esa m o rtiza d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de est 

provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 185 
y i ! de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora qu se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el d?a 9 de Setiembre de 1862, de doce 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 1 
Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Pozuelo de Alarcon.
Propios.— Urbanas.

MAYOR C U A N T IA .
Núm. 336 del inventoio .—La mitad de la casa sita enl; 

calle oscura de la villa de Pozuelo de Alarcon, señalada coi 
el núm. 19, perteneciente á los propios del mismo pueblo, I; 
cual ha sido dividida por su mitad con una tapia que corr< 
desde el centro de la primera crujía, y sigue en línea rectí 
por mitad del portal de entrada , siendo común la pue r
ta principal,  y sirviendo el portal para ámbas divisio
nes, hallándose destinada la mitad á escuela de niñas, te 
hiendo de fachada la mitad que se enajena , 14 metros ) 
65 centímetros; la línea por la calle del Norte, 25 me
tros, 40 centímetros; la medianería divisoria de la iz-

uierda, 25 metros y 40 centímetros, y la del testero quo 
ierra el sitio 4 4 metros; esta finca forma un verdadero 
ectángulo que, medido geométricamente, cierra una área 
lana de 372 metros y 11 centímetros, equivalentes á 
.213 piés y 18 céntimos de pié: á espaldas de dicha casa 
5 pertenece un corral abierto, que mide de superficie 
89 metros, equivalentes á 2,434 piés y 3 décimos de pié. 
Idnsta dicha casa de planta baja-y cu n a ra s ,  distribuida 
n una habitación vividera, patio’ , corral y cuadra; su 
onsíruccion consiste en et vaciado de zanjas para c i-  
nientos, macizados estos de fábrica de manipostería has- 
a la altura de zócalos; el resto de sus fachadas de ma* 
iho de ladrillo de mayor y menor , con cajones mistos, 
¡oronada con un alero de madera ordinario, traviesas de 
:ajones de tierra, guarnecidos de yeso, pisos cmpednidos 
le morrillo en el portal,  corral y patio, puertas y ven- 
anas con sus rejas de fierro en el exterior, todo en r e 
cular estado: ha sido tasada en 28 500 rs. vn. en venta,
{ capitalizada por h  renta de 700 que la han graduado 
os peritos, en 12.609 rs. v n . : tipa para la subasta, la ta
sación. Propios.— Villamanta.

M ENOR C U A N T ÍA .
Núm. 8.107 del inventario.—Doscientas noventa en

cinas, que radican en finca de ios herederos de Juan 
Asenj¿), sita al punto nombrado el Cardizal > té rm i
no de Villamanta, procedente de- sus propios; 46 enc i
nas son dé tercera clase, y 120 de cuarta, y las 124 de 
quinta, con algunos resalvos, matas y cepas. Linda al N. 
tierra que labra Joaquina N u ñ ez ,  M. Eugenio Manzano, 
L. Barranco del Páramo, y P. jurisdicción de la Aldea; su 
cabida 20 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 7 
hectáreas, un área y 92 centiáre *s: ha sido tasado en 4.160 
reales vellón en venta , y capitalizado por la renta de 58 
que le han graduado'los peritos en 1.305 rs. vn., tipo para 
la subasta.Núm. 8.108 del i n v i t a  rio.—Ciento cincuenta y ocho 
encinas, de las cuales 46 son de cuarta clase, y 112 de 
quinta, con algunos resalvos, matas y cepas, las cuales ra
dican en finca de Cayetano Saez, sita al punto nombrado 
Barranco dala Cañada;son de igual término y procedencia 
que lasanteriores. Linda al N. Clemente Perez, N. herederos 
de Francisco Millan, L. id. y P. carril del Chozo; su cabida 
46 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 4 5 hectáreas, 
92 á rea s ,  y 16 ceniiáreas: han sido tasadas en 620 rea
les v n . ’en venta, y capitalizadas por la renta de 31̂  que 
las han graduado los peritos en 697 rs. vn. y 50 cents., 
tipo para la subasta.Núm. 8.109 del inventario.—Setenta y siete encinas 
que radican en finca de Clemente Perez, de igual sitio, 
término y procedencia que las anteriores, de las cuales 
18 son de cuarta clase, y 59 de quin ta, con algunos r e 
salvos, matas y cepas. Linda al N. herederos de Guillermo 
Rodríguez, M. Cayetano Sanz, L. D. José María Adeva y 
P. carril del Chozo; su cabida 16 fanegas, equivalentes á 
5 hectáreas, 47 áreas y 84 centiáreas : han sido tasadas en 
300 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 15 
que las han graduado los peritos , en 337 rs. y 50 cénts., 
tipo para la subasta.Núm. 8 109 del inventario.—Sesenta encinas que ra 
dican en finca Je herederos de Santiago Lozano, sita al 
punto nombrado el Páramo, de igual término y proceden
cia que las anteriores, de las cuales 16 son de cuarta cla
se y 44 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas. 
Linda al N. el camino de ía Aldea, M. Fernando Lozano, 
L. Victoriano Lozano y P, jurisdicción de Villamantilla; 
su cabida 12 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 10 áreas 
y 88 centiáreas: han sido tasadas en 220 rs. vn. en vefitá, 
y capitalizadas por la renta d • 11 que las han graduado 
los peritos, en""'247 rs. vn.' y 50 cénís., tipo para la s u 
basta.Núin. 8.111 del inventario. — Veintiséis encinas que 
radican en finca de herederos de Guillermo Rodríguez, 
sita al punto nombrado la Mercada , de igual término y 
procedencia que las anteriores, de las cuales 4 >onde 
cuarta clase y 22 de quinta, con algunos resalvos, matas 
y cepas. Linda al N. camino de la Aldea, M. Clemente Pe 
rez, L. D. José María Adeva, y P. dicho camino: han side 
tasadas en 100 rs. vn. en vepta , y capitalizadas por la 
renta de 5 que las han graduado los peritos, en 412 rea 
les vellón y 50 cénts., tipo para la subasta.Núm 8.112 del inventario.— Ochenta y seis encinas qu( 
radican en finca de D. Jorge Arce, sita al punto nombrado 
Camino dé la  Casa, de igual término y procedencia que los 
anteriores,de las cuates 32 son de cuarta clase y 54 dequin  
t a , con algunos resalvos, matas y cepas. Linda al N 
dehesa de Villamantilla, M. el vinculario, L. camino d< 
la Casa , y P. camino de Méntrida ; su cabida 14 fanegas 
equivalentes á 4 hectáreas, 96 áreas y 48 cen t iáreas:  han 
sido tasadas en 320 rs. vn. en venta, y capitalizadas poi i. — — i— i - . . . . a u u d u o  los peritos en 360reales vellón , tipo para la subasta.

Madrid 8 de Agosto de 4 862.=El Comisionado princi* 
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de est; 
provincia, y en vir tud délas leyes de 1.° de Mayo de 4851 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien 
to, se sacan á pública subasta, en el día y hora que se di 
rá, las fincas s iguientes:

Remate para el dia 10 de Setiembre de 1862 , de doc( 
á una de la t a rd e , en las Casas Consistoriales de est; 
corte, ante el Sr. Juez de primora instancia del distrít( 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villamanta.
Propios.— Rústicas.

MENOR C U A N T ÍA .
Núm. 8.087 del inventario.—El arbolado que radie: 

en finca de Juan Antonio de la Morena, al punto nom
brado Corral de las Vacas, término de Villamanta, p ro 
cedente de sus propios; su cabida 18 fanegas, equivalen
tes á 6 hectáreas, 4 6 áreas y 32 centiáreas , conteniend( 
16 encinas de cuarta clase, 66 de quin ta ,  con varios re 
salvos, matas y cepas. Linda á N. Romualdo Crespo, M 
camino de la Aldea, L. D. Manuel Serantes, y P. barran 
co del Chopo: tasado en 300 rs., y capitalizado por h 
renta de 15 que han graduado los peritos, en 337 reaie 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 8.088 del inventario.—El arbolado que rad i
ca en finca de Natalio Moreno, al punto nombrado Fuen* 
te del Botero , del tni^no término y procedencia del an- 
terior; su cabida 46 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas 
47 áreas, 84 centiáreas, conteniendo 26 encinas de cuarti 
clase, 50 de quinta y varios resalvos, matas y cepas 
Linda N. tierra que labra Miguel Agudo, M. Cesáreo Ro
dríguez, L. el barranco, P. Felipe Agudo: ha sido tasade 
en 300 r s . , y capitalizado por la renta de 15 que har 
graduado los peritos, en 337 rs. 50 c é n ts . , tipo para 1: subasta.

Núm. 8.089 del inventario.—El arbolado que radie: 
en finca de los Aguirres, al punto nombrado Senda d( 
la Casa, 4 e i  mismo término y procedencia del anterior 
su cabida 36 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 32 
áreas ,  64 centiáreas, conteniendo 94 encinas de  cuartí 
el:-.se, 142 de quinta y algunos resalvos, matas y cepas 
Linda N. senda de la casa , M. Miguel Agudo, L. el b a r 
ranco, P. cuerda de la casa: ha sido tasado en 720 rs., > 
capitalizado por la renta de 36 qne han graduado loí 
peritos, en 810 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.090 del inventario.—El a bolado que rad i
ca en finca de D. Jorge Arce, sita en el sitio nombra de 
Valle de los Pozos, del mismo término y procedencia que 
el anterior, conteniendo 14* encinas, 26 de cuarta clase y 
114 de quinta, con varios resalvos, matas y cepas; su 
cabida 46 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 47 áreas y 
83 centiáreas. Linda N. con Clemente Perez, M. con sen
da de la casa, L. con el barranco del Botero y P. con M i -  
tías Serrano: ha sido tas;¿do en 460 r s . , y capitalizado 
por la renta de 23 que le han graduado los peritos, en 
517 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.091 del inventario.—Ei arbolado que radica 
en finca de Juan Galvez, sita en los Pradejones, del mismo 
término, y procedencia que el anterior, conteniendo 27 
encinas, 9 son de cuarta y 4 8 de quinta, con algunos re
salvos, malas y cepas; su cabida 5 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. Linda N. ju r is 
dicción de Villamantilla,. M. con tierra que labra el m is
mo, L. con Rogelio Galvez, y P. con camino del molino: 
ha sido tasado en IQ.O. xs;, y capitalizado por--la rea ta  de 
5 que I¿ han graduado los pontos, en 112 rs. 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 8.092 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de D. Francisco Rivagorda, sita en los Quema
dos , término del mismo pueblo y procedencia que el a n 
terior , conteniendo 210 encinas, una de primera clase, 
16 de segunda, 54 de tercera, 1oO de cuarta y 43 de quin
ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 46 
fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 47 áreas y 84 cen
tiáreas. Linda N. el soto de Valgigoso , M. Roque de Casa-  
rubios, el vinculario, y P. Leyva: ha sido tasado en 1.160 
reales, y capitalizado por la renta de 58 que le han g ra 
duado los peritos, en 4.205 rs., tipo p*ra la subasta.

Núm. 8.093 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca que labra A rjona, sita en el Horcajo, término y 
procedencia la misma que  ;bí anterior , conteniendo 14 
encinas, 4 de tercera clase, 6 de cuarta y 4 de quinta, 
con algunos resalvos, mata? y cepas; su cabida 3 fanegas, 
equiva!entes á una hectárea, 2 áieas.y 72 centiáreas. Lin* 
da al N. Francisco Castellanos , M. con Francisco Lope^, 
L. con barranco y P. camino de Méntrida: ha sido tasado

m 4 00 rs., y capitalizado por la renta  de 5 q^e  le han 
graduado los peritos, en 112 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta-.Núm. 8.095 del inventario.—El arbolado que radica 
3ti finca de D. Gregorio Rodríguez, sita al punto nom
brado Subida del Halraazar, es da igual término y proce- 
Jencia que el anterior; contiene 2 encinas de cuarta 
bla-e, 5 de qu in ta ,  con algún resalvo, matas y cepas. 
Linda al N. herederos de Galo Rodríguez, M. D. Manuel 
Serantes, L. herederos de Galo Rodríguez y P. camino de 
Méntrida ; su cabida una fanega y 6 ce lemines,  equiva
lentes á 51 áreas y 36 centiáreas: ha sido tasado en 40 
reales vellón en venta, y capitalizado por la renta de % 
que le han graduado los peritos, en 45 rs. vn. y 50 cén
timos, tipo para la subasta.Núm. 8.095 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de D. Angel Repiso, sita al punto nombrado Ca
mino Alto, es de igual término y procedencia que el a n 
terior; contiene 4 encinas de cuarta clase y 6 de quinta, 
con algunos resalvos , matas y cepas. Linda al N. Ro
mualdo Sánchez, M. camino alto, L. Manuel López, y P. 
camino de Méntrida; su cabida 2 fanegas , equivalentes á 
68 áreas y 48 centiáreas: ha sido tasado en 60 rs. vn. eu 
venta , y capitalizado por la renta de 3 que le han gra
duado los peritos, en 67 rs. vn. y 50 cénts., tipo para la 
subasta.Núm. 8.096 del inventario.— El arbolado que radica 
en finca de herederos de Romualdo Sánchez, sita al pun
to nombrado El Horcajo; es de igual término y proce
dencia que el anterior; contiene 4 encinas de cuarta clase 
y  48 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y cepas. 
Linda al N. tierra que labra Francisco López, M. D. An
gel Repiso, L. Manuel López, y P. camino de Méntrida; 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea ,  36 
áreas y 96 centiáreas: ha sido lasado en 4 60 rs. vn. en 
venta, y capitalizado por la renta de 8 que J e  han gra* 
dúado los p a i to s ,  én (80 rsj vñ., tipo para ía subasta.

Madrid 9 de Agosto de 4862.==?Ef Gomi^iqnado princi
pal de Ventas de Bienes naciona les , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta p ro 

vincia y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 4 855, 
y 11 de Julio de 1856, é fnstrucciohes para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que  se dirá» 
las fincas siguientes:Remate para el dia 10 de Setiembre próximo, á las 
d o c e , ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Finca urbana.

M AYOR C U A N T ÍA .
Núm. 4 80 del inventario.—Una casa situada en la 

calle Condal de esta ciudad, señalada con el núm. 18  ̂
esquina á la Bolta de Rspolsa Sachs, núm. 2, proceden
te pro indiviso del Hospital provincial deSanta  C ruz,  del 
de Infantes huérfanos y de la casa de Caridad de la mis
ma, y que fué denunciada por el investigador de esta pro
vincia. El solar que ocupa dicho edificio es cuadrangu- 
íar, y dos de sus lados son fachada á las expresadas ca 
lles, y contiene de superficie desde el plan terreno hasta 
toda su altura 3 501 palmos cuadrados, equivalentes á 
131 metros, 272 milímetros cuadradbs, incliisos los g rue
sos ,de las paredes medianeras, y además tiene upa estancia sobre la bóveda en el primer pisot que  da á la 
parte de la calle Condal, que mide una. superficie de 3,3 
palmos, iguales á 12 metros, 279 milímetros, y otras dos 
estancias en los pisos segundo y tercero, también sobre 
la bóveda, que miran dentro el callejón de 342 palmos 
cuadrados, iguales á 42 metros 920 milímetros

Consta el edificio de tienda con habitación interior, 
primer piso, con la estancia dicha sobre la bóveda , se
gundo y tercer p iso , con las estancias indicadas sobre la 
propia bóveda, y su cubierta es en parte terrado y en 
parte te jado; la construcción es antigua v el estado de 
solidez regular. Linda dicha casa al Norte con la calle 
Condal, al Sur con las monjas de Montesion, al Este con 
dicha Bolta de Espolsa Sachs y parte con D. Francisco De- 
l á s , y al Oeste con D. Ramón Colt y Aloy. Atendida la 
superficie que ocupa esta finca y su situación, los peri
tos no han considerado conveniente dividirla en suertes, 
Ha sido tasada en venta en la cantidad de 481.720 r s . , y 
en renta por los mismos en 4.320 r s . , que es la que ha 
servido de base para la capitalización de 77.400 rs. que 
ha verificado la Administración del r a m o ; y siendo este 
tipo inferior, se saca á subasta por el de tasación.

Barcelona 4 6 da Julio de 1862 = E l  Comisionado prin- 
cinal, P. A., Víctor C. Peray.

PROVINCIA DE PALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 4 4 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento , se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora quesed iián ,  las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Setiembre próximo, ante é 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SALDAÑA.

Pueblo de Castriilo de Villavega.
Propios del mismo.— Fincas urbanas.

M AYOR C U A N T ÍA .
Núm. 649 del inventario.—Un molino s o b r e d  rio Val 

davia , l indando O. linares de Pedro de la Fuente y  Bo- 
guera del riego y P. Egidos , con cuatro canales abiertos 
y tres paradas con dos cubos; las piedras de la priméis 
son de Brañosera, la segunda Brañosera y Sevilla , y Íí 
tercera Burgalesa, todas á medio uso, con sus sombreros 
se halla una limpia en dicho local de la caja maquinaria 
propia del edificio; consta la casa de la maquinaria di 
589 piés cuadrados, y  otra contigua á la parte del P. di 
4.155 también cuadrados, armado lodo el edificio á tejí 
vana y de manipostería y adobes, con un portal, sopor
t a l , cuadras y cocina, y en lo que ocupa la maquinaria 
solo ella se halla. Está arrendado con la condición d€ 
abonar al molinero las mejoras ó desperfectos si los h u 
biere; también se hallan en la longitud del cáuce nueve 
hogueras por donde se riegan todas las fincas de la Vega 
titulada Huertas de Abajo en los dias domingo, mártes, 
jueves y sábado de cada semana ; cruzan dos puentes de 
carro al cáuce que sirven para el paso de los caminos ve
cinales ; su presa es de estacadas y césped, y al pié d« 
ella varias piedras; hay en 1as orillas del cuérrago varioí 
árboles y todos de particulares, igualmente que en laí 
inmediaciones de la presa, tiene ocho piés de salto.

Está tasado en renta en 3.840 rs. y 60.000 en venta, y 
capitalizado por dicha renta en 69.120 rs., se saca á su 
basta por el tipo de su capitalización.

NOTA. La finca anterior satisfará por derechos d< 
peritos 125 rs., y  por anuncio de subasta 4 rs. ~

Núm. 650 del inventario.—Una casa-meson en la plazí 
mayor, lindando P. y O. calles públicas, N. cása del Ayun 
tamiento y Corral, y M. casa de Manuel Rubio; consta 
de portal, un cuarto, dos cuadras, pajar y corral ,  y poi 
arriba dos cuartos, pasadizo y pajar; consta la nave d( 
casa de 1.764 piés Guadrados, su fachada «te 48 meteos y 
piedra de asiento hasta medio cuerpo, lo restante de la
drillo, con un escolgadizo de 540 piés cuadrados; las.cua
dras y pajar 1.948 piés á teja vana,  y el corral 936 piés 

• también cuadrados, todo construido de tapial y adobes.
Está apreciado en renta en 2.254 rs. y 45.000 en ven 

ta , y capitalizada por dicha renta en 40.572 rs-, se saea á 
subasta por el tipo de su tasación.

NOTA. La finca anterior satisfará por derechos de 
peritos 90 rs., y por anuncio de subasta 4 rs.

Fincas declaradas en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplí '  
miento, se sacan á pública iubasta , en el dia y horaqua 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 0 de Setiembre próximo ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CARRION.

Propios de Villadiezma.—Término del mismo.— Quiñón único.
MAYOR C U A N T ÍA .

Consiste en 29 pedazos de tierra y 2 de v iñ a , que ha
cen 40 obradas, 5 cuartas, 31 palos y 800 cepas , equiva
lentes á 26 hectáreas, 30 áreas y b6 cen tiáreas , ¿n Tá forma s igu ien te :

Núm. 3.183 dél inventario.— Una tierra de segunda 
calidad donde llaman Vega de Arriba, lindando O. carni^ 
no de Villaherreros, Ñ, Vallarna y P. Arroyó ; sd cabida 5 obradas.

Núm. 3.163 dél inventario.—Otra tierra dé segunda 
calidad donde llaman Vega de Arriba , lindando O y N. 
camino, P. y M. Vallarna; su cabida 2 obradas, una cuarta y 50 palos.

Núm. 3.165 del inventario.—Otra tierra de cuarta ca
lidad donde llaman Andamulas, lindando egidos por todos 
aires con rabones ; su cabida 4 cuartas y 50 palos.

Núm. 3.160 del inventario.—Otra t ierra de tercera ca- 
lidad donde llaman Ytóas de la Vega, lindando 0 .  FraR-



cisco t u i iz , N. Mariano Rios y P. Juan Sánchez; su ca 
b ida^  cuartas y 50 palos. . ! .. J *Núm. 3.175 del inventaría— Otra,tierra de tercera calidad donde llaman OrtaJejo, lindando O. Vallarna, P. 
v M. Benito Abad; su cabida una ̂ obrada. .Núm 3 161 del inventario.—O tra>erra de cuarta ca- 
lidad donde llaman Prado , lindando O, A rro y o , P. Casi- 
miro del Rio v N. M a te o  Romero; sp cabida, una obrada.Núm 3 181 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad donde l l a m a n  Siete Picos, lindando O .  Juan Sán
c h e z  N. Fermin Bascones y  P. camino ; su cabida unaobrada, 4 cuartas y 50 palos. .

Núm. 3-184 del inventario.— Otra tierra de cuarta c a 
lidad dónde llam an Mostelar, lindando M. y P. senda 
a u e  va á F uente-andrino y O. Antonio M iguel; su cabida  
2 cuartas v 50. palos.Núm. 3182  del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
rdad donde llaman camino de Villaberreros lindando, O. 
carrera, M. camino y  N. Pedro V a lle s;  su cabida una
^ N ú m  3.166  del inventario.—Otra tierra de cuarta ca-

d donde llaman Ontalaz. lindando O. Ventura R odri-
uez y N. Capellanía de Pedro Moreno ; sn cabida una

obrad* Y tres cuartas.Núm. 3.167 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad donde llaman San Petayo, lindando O. Eusebio 
del Campo, N. carrera y P. camino; su cabida una obrada.

Núm. 3 168 del inventario.— Otra tierra de segunda 
calidad donde llaman Trascas*, lipdando O. Casimiro del 
Rio, N. Benito Abad y P. Romualdo Plaza ;. su cabida 4
cuartas y 40 palos.Núm. 3 169 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca 
lidad donde llaman Trascasa, lindando O. Agustín Rome
ro , E. Benito Abad y P. Juan Sánchez; su cabidá 4
cuartas. . _ . ,Núm. 3.170 del inventario.—Otra tierra dé tercera ca- ¡
lidad donde llaman Vivero, lindando O. Carférá del P ió , i N y P. Nicolás Redondo ; su cabida una obrada. ¡

Núm. 3.172 del in ventario .-U n a tierra de cuarta c á -  j
lidad donde llaman Escuerna Bueyes, lindando O y  N. j 
Carrera del Pao, y  P. Juan Rojo; su cabida una obrada, J 
tres v  20  palos.Núm. 3.164 del inventario—Otra tierra dé tercera ca
lidad donde llaman Era, lindando O. arroyo, N. Blanco y  
Vitoria, y P. era; su cabida 3 cuartas.Núm. 3.180 del inventario.— Otra tierra d e  cuarta ca-! 
lidad donde llaman Ensalera , lindando O. y N. Carrera y 
P. Blanco y Vitoria; su cabida una obrada y 2 cuartas.Núm. 3.173 del inventario.-^-Otra tierra de cuarta ca - 
lidad donde llaman A lbañariega, lindando O. Juan Rojo, 
N. Mateo Romero v P. Gabriel Romero ; su cabida una 
obrada, 3 cuartas|j¿42 palos.

Núm. 3.174 d e l i n  venta rio.—Otra tierra de segunda 
c a l i d a d  donde llaman Margaritas , lindando Q. Casimiro 
del Rio,  N. Vallarna y  P. Mateo Romero; su cabida 2 
obradas y 50 palos.

ADVERTENCIAS.
1 / No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta. ^
2 .a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicará al mejor postor, como propedentes 
dp Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazps iguales de 
á 10 por 100 cada uno. El primero á los 15 dias sigu ien
tê  aí de notificarse al comprador la adjudicación, y  los res
tantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en  
nueve quede cubierto todo su va lor, según se previene  
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1 .* de Mayo de 4355, y  con la bo
nificación del 5 por 1.00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100  en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20  plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipeu uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; peí o si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma1 de posesión serán de cuenta del rematante.
6 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re

mate en Madrid , Saldaña y Garrion.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas.
Patencia 29 de Julio dé 4862.— El Comisionado, Pedro Romero Herrero. ,

PROVINCIAS JUDICIALES.Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciádo 2.®=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
fior Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita, 
llama y omplaza por primera vez á D. Diego Rapela (ó sus 
herederos), Administrador que fué de Rentas estancadas de 
la provincia de Lérida, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido jen el examen de las 
cuentas de la Renta de tabacos correspondiente á la época desde 
1o de Setiembre de 1822 á fin de Octubre de 1823 ; en lá inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1862.=Jósó Fullós. 4428—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretarfa general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministró Jefe de la Sección sétima dé este Tribunal, se cita 
ama y emplaza por segunda y última vez á D. Jerónimo Santia

go Conder (ó sus herederos) Administrador Guarda-almacén de 
efectos estancados que fué de la provincia de Lugo, cuyo para- 
dero se ignora , á fin de que en el̂  térmjno_de 30d||t§* q u^e® -  
pezarán a contarse á los í 0 de publicado este anuncio en la Gace
ta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 

’ encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de las cuentas de la época desde 16 de Setiem
bre de 1822 hasta fin de Marzo de 1823; en la inteligencia que 

no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 48 de Agosto de 4862.=José Fullós. 4429—1

tribunal de Cuentas dél Re¡no.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=:Por el presente y en virtud de acuerdo dél limo, señor 
i ina io  Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 

7 «npiaza por primera vez á D. Joaquín Soriano , de ReqÚena;
enancio Solano , de Cañete; D¿ Mónico Escribano, de la 

arntla ; D. Mariano Lorente, de Gascueña , y D. Agustín de la 
ortina, de San Clemente (ó sus herederos), Administradores su

balternos , cuyo paradero se ignora, á fin deque en el término 
e 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
*e anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
era por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
legos de reparos ocurri^Q^ en el examen de las cuentas de la 

afi0 d 9 *abacos de 1® provincia de Cuenca , correspondientes al 
o e 4 837 ;en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
Perjuicio que haya lugar.
Madrid 18 de Agosto de 1862.=José Fullós. 4430—i

la Pnl^lu 'l0’31?0 I-eúu 1!>añez, Juez de ^primera instancia de
Porbi lana’ Provincia de Oviedo.

del difu p¡!esente ,,amo> cito y emplazo á todos los acreedores
concejo1!}0 J°Sé ^ amon bachero, vecino que füé de Piñeres,
las horas V  ^e r * *>apa qU6 61 ^  Setiembre prúxtino, áen A audiencía’ comparezcan por éí ó por medio de apo-
^ v°s crédiu?3' 0̂rma cóa los en que funden sus respec-
junta de c0 S a ^xponer <Ju,e ieDSan P °r conveniente en la
Ramón pâ Curso voluDtario de acreedores promovido por Don
fiimienío d 0 ^ r8^elles* testamentario del Cachero; con aperci-
ya IUgar V d PG D° baci.éndolo, Íes parará el perjuicio que ba-
tidos en • no Prese°l-ai‘ los referidos títulos no serán adrai- ^  “ *a junta.
Ihafiez.^p11 la Pola de LaviSBa ® 23 de Julio de 1862.=Leon ^  or su mandado, José de la Torre. 4504,

^ o e l »  del S r-,Ju ez interino de prim era
Escribano del n ' °  Jurado de ésta capital, refrendada por 

J«ian Ffirrolaiil n0 ?■', Zozaya’ sedtó y 1utea á 1)011

mino de cuatro dias comparezca en la Escribanía de dicho Zoza
ya, queja ,tiene en la calle Mayor, núm. 121, con objeto de ha
cerle saber una providencia en asunto civil; en inteligencia de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

4506

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
dél distrito de las Vistillas de esta corte, por la Escribanía de 
número vacante de D. Domingo Bande, se convoca á junta ge
neral de acreedores á.la testamentaría concursada\de D. Alfonso 
Peralta, con objeto de completar el número de las personas que 
han de formar la comisión nombrada para la adjudicación de bie
nes, por haber fallecido uno de sus individuos, y para tratar otros 
particulares indicados por la Sindicatura de la referida testa
mentaría, y se ha señalado para su celebración el jueves 23 de 
Octubre próximo, á la hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado de las Vistillas, sita en el piso bajo de 
la Territorial.

Madrid 12 de Agosto de 18ó2.=L. Seco. 4507

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo por segunda última vez á Don 
Manuel Gutiérrez Perujo, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de 15 dias, contado desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en forma en este Juzgado^ 
y poi‘ la Escribanía del infrascrito, á contestar la demanda que 
ha entablado el Excmo. Sr. D. Nicolás Brunet, Conde de Casa- 
Brunet, sobre devolución de una alhaja ó pago de su valor, que; 
asciende á 50.000 rs. vn.

Cádiz 4 8 de Agosto de 1862.=Manuel Avello Valdés.=Bar- 
tolomé Rivera. 4509

D. José Domingo Llera, Juez de primera instancia de esta1 
villa de Villafranca del Panadés y su partido.

Por el presente anuncio se hace saber á D. Martin Maroto 
Calderón, Juez de primera instancia que fué del partido de Igua
lada, de esta provincia de Barcelona, ántes del año de 1852, ó á 
sus herederos, que acredi tando su personalidad les entregará 
D. Ramón Llorens, Escribano de.este. Juzgado, la cantidad de 
350 rs. 12 oénts. quq corresponde á dicho Sr. Maroto en la tasa
ción de costas, contra José Soler, vecino de San Quintín de 
Mediona.

Dado en la villa de Villafranca del Panadés á 20 de Agosto 
de 4 862.=José Domingo Llera.=De su óiden , Ramón Llorens, 
Escribano. 4496

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad dq Gazprla y pueblos de su partido &c.

Por el presente, los Sres. Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y Comandantes de los puestos de Guar
dia civil, dispondrán la práctica de eficaces diligencias con el fin 
de conseguir la captura de Manuel Gómez, natural y vecino de 
la villa de la Iruela, de estado soltero, en el año de 4 834 , alto 
de cuerpo, moreno de color, cerrado de barba y vestido con el 
traje de campo, cuyo individuo, hallado que sea, lo remitirán á 
este Juzgado por tránsitos de justicia y con las seguridades opor
tunas ; pues así lo he acordado en auto de este dia en causa sus
tanciada contra el mismo sobre lesiones.

Dado en Cazorla á 48 de Agosto de 4 862 = Juan  José More- 
no.=Por mandado de S. S . , Julián Molina Volasco. 4497
  >   _

D. Luis Salazar , Jaez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco García 
Aguilar, vecino de Doña Mar í a , reo en causa que en este Juz
gado se sigue sobte heridas á Baltasara Alonso y Francisco Gonzá
lez, con el fin de recibirleda declaración inquisitiva que en di
cha causa debe prestar; bajo la inteligencia que de no presen
tarse en el término preciso de 30 dias se le declarará contumaz y 
rebelde , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal á 3 de Agosto de 4 862.=Luis Salazar.=Por 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 4498

Nota. Las señas personales y de vestir del dicho Francisco 
García Aguilar son las siguientes:

Estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, cara oval, color moreno , pintado de viruelas.

' D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Administra
ción y'Juez de primera instancia de Toledo y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo 
á Antonio Peligros, comerciante en telas, vecino de Cala , pro
vincia de Huelva , para que se presente en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
criminal por hurto de un caballo de la pertenencia de Romualdo 
Martínez, vecino de esta ciudad; pues n j  haciéndolo se sustan
ciará dicha causa en rebeldía , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 22 de Agosto de 1862.=Enrique Miranda 
y Prie to.=Por mandado de S. S., Manuel Barbacid. 4499

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera , Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, refrendada del Escribano del número del crimen del 
mismo D. Juan Montesinos Moya, se cita á D. Félix Gutiérrez de 
Cabiades, por única vez y término de seis dias con el fin de que 
comparezca en dicho Juígado, sito en el piso bajo de la Terri
torial , para la práctica de una diligencia acordada á consecuen
cia de un exhorto procedente, del distrito de la Universidad de 
Zaragoza; apercibido que en otro lugar le parará perjuicio.

4500

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
R efiriéndose la Gaceta de Colonia á noticias de Ber- 

fecha 17 ,asegu ra  q ue los grandes-ejercicios de sitio  
verificados en Grandenz,, los presenciaron muchos 
militares nacionales y  extranjeros, entre ellos el Ge
neral Hamiitop, de Inglaterra; el Mayor de artillería 
Barón La Hite, de Francia ; el Mayor austríaco Lei- 
th e r , y  Oficiales superiores de varios Estados alem a
nes. Los experim entos relativos á m inas han intere- 
sádb principalmente á los m ilitares , habiendo tenido 
aquellos en general satisfactorio éxito.

Anuncian de Darmstadt á la Gaceta de Correos de 
Francfort como indudable, que el Gran Ducado de 
Hesse rehúsa aprobar el tratado de comercio franco- 
prusiano.

L a  P a trie  publica algunas noticias que conside
ra fidedignas, referentes á los trabajos de la conferen
cia reunida en Constantinopla. La cuestión del radio 
de la fortaleza de Belgrado parece hallarse d efin iti
vam ente resuelta. Sabido es que la Puerta exigía se 
extendiesen  los glacis de la parte Sur á expensas de 
la población m ista , y que los Representantes de 
Francia, R u sia , Prusia y  Víctor Manuel se oponían  
á esa pretensión, sostenida por los Plenipotenciarios de Inglaterra y Austria.

Consultado entre tanto el Gobierno sérvio, y h a
biendo m anifestado que no consentiría en sem ejante  
arreglo , Sir II. B ulw er y el Barón de Prokesch se 
mostraban por últim o más conciliadores, y  el s ta tu  
qüo continuará.

Unicam ente, como m edida de transacción, sé per
m itirá á la Puerta acortar los límites de la fortaleza 
por la parte E ste , ocupando en caso necesario el 
arrabal exclusivam ente turco que se .extiende sobre 
el Danubio.

E n  cambio, y  según anunciaba un despacho tele
gráfico particular, los Plenipotenciarios no han podL  
do ponerse de acuerdo acerca de la naturaleza de  
las garantías reclam adas por Francia y  Rusia, enca
m inadas á prevenir la repetición de acontecim ientos 
tan deplorable^ como el bombardeo. Es de esperar, 
sin em bargo, que por fin se convendrán, tanto más 
cuanto que diqhas garantías serán puram ente m o
rales.

Las noticias de Belgrado son mejores, en el senti
do de que el Gobierno del Príncipe Miguel se cree 

; capaz de dominar el m ovim iento; réstale , sin em 
bargo , exam inar, euando la Conferencia haya term t- 
nado su obra, á  las condiciones prom etidas á Servia  
podrán ser aceptadas por él honrosam ente.

Los diariofs de p r i§  publican algunos porm eno

res sobre la situación de Méjico. Los canjes de pri
sioneros se hacen con gran facilidad, y  cási inm edia
tam ente después de cada encuentro. El General Lo- 
rencez, después del primer combate de las Cumbres, 
habia puesto generosamente en libertad á todos los  
prisioneros y  hasta dado á cada uno de ellos una 
gratificación en dinero. El Gobierno m ejicano, que 
tenia en su poder 2o soldados franceses heridos en  
Puebla, los va enviando igualm ente á medida que se 
hallan en estado de soportar las fatigas del viaje. El 
General Lorencez ha puesto adem ás en libertad, sin 
condición , numerosos prisioneros después de los ú l
timos com bates de Aculcingo y  del Cerro del Borre
go. Esta m edida era además útil en razón á la d ifi
cultad que hay de custodiar y alimentar á todos esos 
hombres, y el poco temor qne inspira la parte que 
podian tom ar en las operaciones militares.

El ejército mejicano 110 aum enta en  efectivo y  
. nádie duda que no podrá guardar el camino de Mé
jico , así que la llegada de los refuerzos permita á los 
franceses tomar de nuevo la ofensiva.

El servicio de víveres continuaba asegurado por 
los medios ordinarios de la Administración. El único  
obstáculo á la marcha de los convoyes es el mal es
tado de los cam in os, ^npapados por las lluvias tor
renciales de la estación , porque no hay el m enor 
riesgo de que las guerrillas se aventuren á atacar su 
escolta.

Las únicas comunicaciones difíciles son las que  
se hacen individualm ente.

La creación del ejército del Norte puesto á las 
órdenes de Comonfort ha abortado por completo. 
Este tenia por objeto proteger contra una agresión 
la parte del litoral inm ediata á Tam pico, pero a p é -  
nas han podido reunirse 5.000 hom bres, compren
diendo en ellos las guarniciones destinadas á soste
ner á ciertas poblaciones hostiles á Juárez.

El Presidente no p u ed e , á pesar de sus rigores 
extrem os, realizar el impuesto de 800 .000 duros con  
que ha gravado á las personas ricas, á razón de 400 
duros por cabeza.

CRONICA EXTRANJERA.
Desde hace mucho tiempo la industria  reclamaba para 

la construcción de receptáculos una  argamasa ó materia  
capaz de resis t i r  los agentes químicos co rro s ivo s , y en 
par t icular  las lejías alcalinas calientes. Este problema no 
se ha resuelto todavía sino m uy imperfectamente. Mu
chas composiciones satisfacen esta condic ión, pero se 
gastan m uy  pron to  cuando se las emplea como a rgam a
sas superficiales,  ó son m u y  costosas cuando se las pone 
en capas espesas.

Según Mr. Kalisch, químico de Trevés, se puede cons
t ru i r  económicamente un receptáculo inatacable á los 
agentes químico?, doblando el fondo y paredes del mismo 
por medio de capas b ien  dispuestas de sulfato de barita, 
y uniendo las jun tas  por medio de un betún ó mástic 
preparado del modo siguiente: Se hace pedazos una c a n 
tidad de caoutchouc , que se echa en dos partes de esen 
cia de trementina para que se disuelva , y en seguida se 
mezclan con el líquido cua tro  partes de sulfato de barita 
pulverizado.

Un receptáculo así construido res ís te la  acción de las 
lejías calientes de potasa ó sosa cáustica , de la mayor 
par te  de las sales minerales , como los sulfates de cobre, 

* de hierro ó de zinc , la sal marina , el salitre, los silicatos 
alcalinos so lub les ,  el crémor tártaro . Resiste también á 
la mayor parle  de los ácidos, principalm ente  á los áci
dos clorídrico y fosfórico calientes, y al sulfúrico dilatado y frió.
  Mr. Lemaire ha indicado como preservativo especí
fico de la enfermedad de las patatas el alqui trán  que se 
recoge en la destilación del carbón de p iedra, y que se 
conoce con los n o m b res  vulgares de galipote , chapapote 
(en  inglés coaltar), sustancia cuyas aplicaciones q u i rú r 
gicas y virtudes desinfectantes son bastante conocidas y 
apreciadas.

La dificultad (dijo Mr. Lemaire al dar cuenta  de su 
descubrimiento á la Academia de Ciencias de París en s e 
sión del 9 de Diciembre de 4 861) estaba en que el a lq u i
trán  no dañase á la germ inación ; mas procediendo en la 
forma que luego e x p o n d ré ,  110 se perjudican en nada la 
germinación n i  la vegetación.

Mézclese una porción de tierra suelta y seca con un 
dos por ciento de alquitrán del carbón de piedra : se e x 
tiende sobre el suelo en  cantidad tal que forme una capa 
de un  centímetro de espesor, y en seguida se dan á la 
tierra las labores de co s tum bre ,  quedando el polv<>al~ 
quitraneso mezclado con la tierra basta u na  profundidad 
de 20 centímetros.

Las pata tas se s iembran en el suelo así preparado, 
como de ordinario, y en estas condiciones los tubérculos 
se desarrollan perfectamente, sin que ninguno de los pro
tegidos por el a lqu i trán  presente la m enor  señal de en 
fermedad , m iéntras  que otras patatas sembradas el m is
mo dia, y á pocos metros de d is tancia ,  fueron  atacadas, 
perdiéndose la mitad de ellas.
 Mr. Martignoni ha ideado en Alemania un  nuevo

Erocedimiento para acerar  el h ie r ro ,  que  ha hecho m uy 
uenos servicios en gran n ú m ero  de fábricas de aquel 
pais que le emplean. Consiste este procedimiento  en f r o 

tar  uniformem ente y al calor rojo de cereza, con un  c e 
mento la pieza de h ierro  que  se quiere  acerar .  En s e 
guida se le calienta en la fragua hasta que el cemento se 
haga ascua , y finalmente, se suraerje la pieza en  el agua.

Para componer el cemento  se toman cinco partes de 
cue rnos  ó cascos de bu ey  raspados finamente , cinco p a r 
tes de q u in a ,  dos y media de sal marina c o m ú n ,  dos y 
media de prusiato de potasa , una y media de nitrato de 
potasa y 40 de jabón  negro. Se mezclan bien todas estas 
materias y se forma una pasta que se arrolla  en ci lindros 
de cerca de 0 ,^02 de diámetro para usarla  con más facilidad.

La venta ja de este método consis te en la facilidad de 
la manipulación, y en que el h ierro  no se endurece  
sino en su superficie ,  quedando el in terior  maleable.
r _  Un periódico agrícola de Milán asegura qu e  las ab e 
jas no se contentan con dar  miel y cera , sino que  facil i
tan además la fructificación de los árboles. Una huer ta  
en  cuyas cercanías haya colmenas, p roducirá  mucho más 
q ue  otra , aunque se cultive con los mismos cuidados , y 
esté situada en igpales condiciones de terreno y clima. 
Este hecho ,  á pritíiera vista m uy ex traño ,  tiene fácil y 
m uy pronta explicación. Posándose en las f lores, la a b e 
ja hace caer el polvillo fecun d an te , ó po len ,  sobre el es
tigma , ó bien lo lleva á estos últ imos órganos , después 
de haberlo cocido en su abdomen y patas , al revolcarse 
en la flor para extraer  mejor los jugos de ella. Así que 
resulta  una fecundación artificial, que muchas veces, y 
por losraed 'os  de la na tura leza ,  tales ó cuales c i rc u n s 
tancias atmosféricas hubieran  quizás impedido.

Lo que decimos de los árboles fruta les,  puede decirse 
también de todas las especies de plantas vis itadas por las 
abejas ; y en vista de tan buenos  re su l ta d o s , sencillos y 
fáciles de ob ten e r ,  recomendamos el establecimiento  de 
colmenares á nuestros labradores ,  con lo cual ellos g a 
narán  en punto  á productos de la t i e r r a , obteniendo 
además de esto una cosecha de miel y otra de cera.
— __ Mr. C. Thomas acaba de publicar  en  casa de Mr. An- 
driveau Goujon una nueva Carta celeste, cuyas  dimensio
nes ( t re s  metros de diám etro)  permiten señalar con c a -  
racté res  legib'es las estrellas más importantes.

Los cielos rasos de las habitaciones y los gabinetes de 
estudio, pueden tener con esta carta una aplicación útil. 
Las estrellas y las constelaciones marcadas con diferentes 
colores perm itirán  reconocer y seguir los fenómenos ce
lestes anunciados por los as t rónom os,  y serv irán  para 
conservar en la memoria los conocimientos adquiridos 
sobre astronomía, los cuales se olvidan con frecuencia 
por falta de ocasiones para aplicarlos en la vida com ún

Recomendamos el empleo de estas cartas á los estable
cimientos de ins trucc ión ,  p o rque  con ellas pueden a d 
quir irse  los conocimientos pre liminares de astronomía 
y reconocer el lugar  que ocupan en el cielo los astros visibles á la simple vista.

En cuanto á las nociones superiores de astronomía 
siempre quedarán  reservadas á estudios especiales, pero 
se aprec iará  mejor su  importancia.

INTERIOR.
MADRID 2Í DE AGOSTO.

ESPA Ñ A  EN LONDRES (1).
CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA UNDÉCIMA.
Hablemos hoy un poquito de música.
La música recientemente introducida, y  como por ca 

ridad, en el núm ero  de las bellas artes, cuando si no es
( 1 ) Véanse las Gacetas de 4 6, 23 y 30 de Junio , 7, 4 4 4 7 29 d® Julio y 3, H y 44 de Agosto. ’

la primera de todas es la más agradable al alma y al cuer
po de consuno, bien merece un  capítulo por s isó la  en 
esta b reve  revista que á los conocimientos humanos ve
nimos pasando, con motivo de su Exposición universal en  
el Palacio de Kensmgton.

Hace algún tiempo que se d isputan el mejor cult ivo de 
la música diferentes naciones, ó más bien diferente n ú 
mero de localidades. Italia pretende ser, no solo la cuna 
sino el legítimo asiento del arte  y progreso musical. Ale 
inania tiene análogas pretensiones, a u n q u e  para sus ten 
tarlas apela al desden de la música italiana , lo cual no 
es sino el pobre recurso de quien teniendo delante un  po
deroso y cási inexpugnable enemigo, prefiere in juriarle  
en vez de combatirle. Francia , q ue  se ha dado á sí p ro 
pia, y tal vez no sin mucho de jus tic ia ,  el nom bre de 
centro de la civilización del m undo , quiere  también m o 
nopolizar el culto de la música, propasándose hasta creer 
en un  arte propio, que no excluye, sin  embargo, los acla
mados en el resto de Europa. Bélgica y Holanda , Suiza y  
Escocia, por su afinidad las unas con los pueblos m u 
sicales del Norte , por su índole especiaiísima las otras 
como países privilegiados por la armónica naturaleza, 
pretenden asimismo cult ivar  el divino arte  con pureza  
superior á las otras naciones, ya que no contr ibuir  en 
primera línea á su producción y acrecentamiento. Es im 
posible , pues, hab lar  de música en  la mesa redonda de 
un  hólel extranjero  sin que se levanten por io ménos 10 
voces reclamando para 4 0 países distintos la palma de la 
victoria m us ied .

Solo Inglaterra se separa voluntar iam ente  de esta lid, 
porque no tiene títulos con que asp i rar  á un lauro que 
todo el empeño de los hombres no basta á establecer cuan- 
po se carece de base en que fundar lo ;  y á pesar  de ello, 
Inglaterra es quizá el país desde donde mejor puede ha
blarse de música; porque á más de su extraordinaria  y 
universal afición al arte, reúne  los elementos necesarios 
para que  dentro  de Londres se ejecuten en  una misma 
semana el Don Ju a n , de Mozart, por Mario; el Guillermo , 
de Rossini, por Tamberlik; el Oweron, de W ebber,  por P e n 
co; la Sonámbula, de Bellini, por G ardoni;  y el Fidelio , de 
Bethoveen, y el Roberto, de M ey eerb er , y la M artha, de 
F lo t to w ; y el Hijo Pródigo, de Auber; y el Trovador, fie 
Verdi, por cuantos artistas renombrados hay; sin p e r ju i 
cio de que para aficiones distintas que las dramáticas, 
haya no uno, sino muchos locales en que se canten las 
melodías religiosas de C h e ru b in i , ó los conciertos sacros 
de Handel, ó las lecciones instrumentales  de Mendelssobn, 
ó simplemente sonatas y corales, ya de las montañas del 
Norte, ya de los valles del Mediodía, bien por solistas de 
ios más célebres de Europa, bien por enormes masas de 
ejecutantes, como en n in g n n o tro  punto  pudieran r eu n ir -  
se.—Lóndres es sin duda alguna la patr ia  adoptiva de la 
música, no á la manera  que lo es del té de China ,  y de 
la azúcar de América y de la cochinilla de la Ind ia ,  en 
razón á los inmensos diques de su Támesis , sino porque 
á la incomparable riqueza de los propie tarios de esos d i
ques unen  estos u n a  afición tan señalada ,  un gusto tan 
ejemplar por el ar te  de la música , que b ien puede dec ir 
se que la convierten en una parte del al imento diario  que  
susti tuye á los resplandores de un sol que ven á d u ra s  
penas, ó al oxígeno que les roba de la atmósfera el h u 
mo de la industr ia .

No es, por consiguiente, Londres un  mal punto  para 
habla r  de música, ni el eclecticismo musical de los ing le
ses el peor termómetro para regular  los movimientos 
del arte; pues tanto más imparciales pueden ser los j u i 
cios, según que se emitan con mayor núm ero  de datos y 
sin la presión tiránica de escuelas exclusivistas.— Pero 
ántes de decir cómo se toca y se canta la música en I n 
glaterra, nos parece conveniente manifestar cómo oyen 
la música los ingleses, por si nuestras pobres palabras y 
el ejemplo de un  tan culto país, influyen algo en la m a
nera poco armónica con que escuchamos la música los 
españoles. El público nos perdonará  ciertas francas liber
tades.

En p rim er  lugar, la música para los ingleses es una 
cosa séiia. Los espectácu os y reuniones de que e¡la for
ma la principal parte, más que sitios á donde se va á ver 
y ser  vis tos, son lugares á de-nde se va á oir  y no ser 
oidos. La urbanidad, de que con justicia se enorgullece el 
pueblo inglés,  no se observa nunca tanto como en los 
salones ó teatros de música. Todos los que van á la 
fiesta tienen cuidado de estar presentes en sus pues
tos ántes del principio ; por manera que cuando el 
director de orquesta  aparece en la sala y toca el timbre, 
ya quedan poquísimos sombreros en las cabezas de los 
hom bres  (á las señoras no se les permite sombrero en 
n ingún  espectáculo donde puede haber detrás otra cabe
za á quien incomoden) y poquísimas figuras que turben 
el aspecto ordenado de la reunión. La sinfonía, la ober tu 
ra,  los primeros acordes de la pieza primera, se oyen t n 
clara y d b t in tam en le  por todos como el pasaje más r e n o m 
brado del cen tro  ó las más vulgares y ruidosas notas del fi
nal. Si alguien se ha retrasado en 1) hora, lejos de h.iccr 
alarde de su atraso, como quien tiene en poco la fies‘a á que 
concurren  los restantes,  entra de puntillas en el salón, y ha
ciéndolos menores visajes posibles, para no distraer  e! án i 
mo de los demás, siempre respetable. Las miradas de ir.tí !i- 
gencia y los tiros de gemelos se guardan ordinariam ente pa
ra los entreactos: no se tose, no se e s c u p a  no se habla, no 
se canta; no se hace, en fin, nada de lo que no debe hacer
se en  la sociedad privada de una visita de etiqueta, porque 
aquello es ciertamente una visita de más etiqueta que 
n inguna. Y tanto la consideran as í ,  que  por eso las se
ñoras se presentan vestidas de baile y los caballeros de 
frac y corbata blanca, con lo que dan un  tono á la r e u 
nión que por sí solo retrae al gran  núm ero  de ex tran je
ros , siempre presentes, de cometer esas pequeñas incon
veniencias á que italianos, españoles y hasta franceses su e 
len estar acostumbrados.

El que tiene verdadera afición á la m ú s ic a ; el que ve 
en ella una sucesión de le t ras ,  sílabas y palabras  que 
componen frases dir igidas al alma , y sin cuya absoluta 
y detallada percepción los conceptos se oscurecen,  las 
ideas se rom pen  y los discursos quedan ininteligibles, 
debe estar m uy satisfecho en un  concierto ing lés ,  ó en 
donde se toque y se cante  la música á la inglesa.— Porque 
esa mezcla absurda de teatro y de casino; ese querer  
combinar las percepciones del oido con el desate de la 
lengua; ese movimiento  cons tan te ,  ese aplaudir  inopor
tu n o ,  ese disputar  sobre lo que está sonan d o ,  ese haber  
oido otras veces, pero nunca oir ah o ra ,  de nuestros tea
tros y conciertos en general,—eso no es música para quien 
la sabe sen t i r ,  no es música para quien la qu ie re  escu 
char;  eso á lo sumo es una  moneda falsa m u y  b ie n h e ch a  
que ,  á falta de dinero  legítimo, suele corre r  en  los m erca
dos donde hay muchos cortos de vista.

La música ó no es nada , ó es u n a  cosa que embarga 
las potencias , en términos de no dejar espacio á sensa 
ciones diferentes de las que ella misma produce, por m e
dio de esos resortes misteriosos que  se llaman sonidos 
armónicos. Cuando dentro de la mente del espectador hay 
lugar para otras emociones diversas, ó para d iscurr ir  so
bre  asuntos ágenos á la apacible conversación de las n o 
tas sonoras, entonces la música es, como dicen que decía 
u n  Rey estúpido, el ruido  ménos desagradable que han 
inventado los hombres. Es necesario , pues,  que se acabe 
la moda de no escuchar la música con religiosa atención; 
y por el contrario , que  se establezca como costumbre e le
gante y de buen tono el com prender  sus divinos co ncep 
tos, aun cuando real y verdaderamente no se entiendan 
Los ingleses llevan hasta ta1 punto su exageración en es
ta teoría, que muchos,  y sobre todo, muchas señoras que 
no comprenden el valor de los signos musicales, se p a 
san la noche del teatro ó del concierto con la partitura  
delante de los ojos y llevando el compás sobre el libro, con 
una atención semejante á la de aquel que se ponia las 
gafas para leer lo que no habia aprendido en la escuela.

Entre  ambas ridiculeces, por ignorancia la una ,  por 
exceso de afición la o t ra ,  nosotros preferimos esta, que á 
lo menos revela un  culto hácia lo maravil loso, s iempre 
preferible al desden del soberbio  ó del mal educado. Sí, 
hemos escri to la palabra y no queremos retirarla ya: h a 
cer gala de no com prender  la música, es hacer gala de 
la falta de un  perfil de buena educación. Si ios hombres 
pensaran  en esto, no habría muchos y m uy graves y m u y  
instruidos, que tuviesen como á escentr icidad de alta 
trascendencia el desconocer los goces del ar le ;  tanto más, 
cuanto que para conocerlos 110 se necesita estudiar la m ú 
sica ni producir  sonidos en un instrumento .

La música, que no es más que la reglamentación h u 
mana, digámoslo as í ,  d é lo s  sonidos matrices de la natu 
raleza, puede y debe comprenderse por cuantos sientan 
algo con el ruido  de las hojas del bosque, con el m u r m u 
llo de la fuen te ,  con el silbar del viento, con el gorjeo 
de las aves, con el bramido de las olas, con el imponente 
concierto  de la tempestad. No hay nada en la música, r e 
servado para la suprem a ciencia , que no esté al alcance 
del aficionado ni docto, para cuanto tiene relación con los 
goces del alma, y hasta cási podríamos decir de la m ate
ria. Porque la música, al impregnar de u n  placentero bien 
la imaginación, al destru ir  todas las nubes que ofuscan el 
entendimiento hum ano  en las horas amargas de la vida, 
concede también al cuerpo plácido reposo que templa las 
excitaciones materiales, no de otra m anera  que si á la 
vez de agente moral,  fuese un bálsamo tangible q ue  der 
r a m ara  la salud por los órganos enfermos.

Y ¡son tan escasos en  la vida del hombre los recursos 
que producen tanta dicha I ¡Es tan breve el repertorio de 
goces saludables y legítimos, que  bien merece la pena de 
q ue  nos eduquem os para dis frutarlos, cuando la sola edu
cación de la costum bre obra el milagro de la comprensi
bilidad!—¿Qué daría  el hombre p o r ' s a b e r  leer si llegase 
á la edad del raciocinio y de la percepción del mundo c i 
vil izado, sin poder t raducir  á su entendimiento las ideas 
de los l ib ros?—Pues todo lo que diere por leer , y mucho 
m énos, pues para comprender la música no se necesita,

corno hemos dicho , estudiar sus l e t r a s , todo debe darlo 
por ese goce, ménos trascendental c ie r tam en te , pero más 
agradable que la lectura.

En Inglaterra el goce de la música *stá al alcance de 
h  generalidad. No solo las clases e lev ad i l  sino hasta las 
humildes gustan de la m úsica, con una afición q u e  en 
ocasiones podria llamarse exceso : en todos los espectácu
los de cualquier especie, en casa , en la calle , en el t e m 
plo, la música se deja oir  preferen tem ente ,  atrayendo el 
concurso , el dinero y los aplausos de la multi tud. Pero la 
parte  escogida , y por lo regu lar  opulenta de lá sociedad, 
es q u ien ,  á más de goce ,  parece como que se hace u n  
deber  del cultivo de la música.

Sin contar  los dos grandes teatros de ópera italiana 
que  reúnen  en Lóndres duran te  la estación del verano 
los mejores can tan tes  dáfcuropa en la totalidad de su n ú 
m ero ; aparte también de los teatros en  que  se representa 
la ópera inglesa , y los en que se canta el vaudeville  f r a n 
cés; no contando asimismo con los innum erab les  cafés 
cantantes que en salones y ja rd ines  ejecutan d iar iam en
te todos los géneros de música l igera ;  prescindiendo de 
los conciertos particulares que son la distracción favorita 
y cási exclusiva d é la  sociedad; desentendiéndose de la 
m uchedum bre  de instrumentistas,  buenos a lgunos ,  que  
pululan  por las calles con beneplácito de los t r an seú n te s , y 
de las bandas  militares que á espensas de la Autoridad 
tocan en los parques y sitios públicos; todavía hay  en 
Lóndres muestras más evidentes de la afición y buen  gus
to por la música , en otros lugares destinados exprofeso á 
hacerla ejecutar en su más simple expresión ó sea sin 
género alguno de espectáculo.

No es solo Lóndres el pueblo donde esto su ce d e : París 
da muchos y buenos ejemplos de su afición; en Bruselas 
también abundan  los lucidos conciertos;  las cortes de Ale
mania (desde donde prometemos ahora escribir  una colec
ción de cartas si algún dia las visitamos con detención) 
son en este punto modelo de entusiasmo por el más e s 
plendoroso cultivo del ar te  musical; pero lo que ni en 
Alemania , n i en Bélgica, ni en Franc ia  sucede,  es que 
todos los dias del año se ab ran  por lo ménos cuatro  Sa
lones, capaces c^da uno para 2.000 personas, y alguno p a 
ra muchas más, donde se toque y se cante música clásica, 
música religiosa y orígenes sábios de la música , siempre 
con concurso extraordinario, s iempre con atención suma, 
siempre con juicio rec to ,  y no ciertamente de valdé, 
pues que  se exigen en h s  puertas una porción de pesetas 
por la entrada. Condiciones de localidad , condiciones de 
abundancia  , condiciones num éricas  de población p r o 
ducen sin duda estos efectos; pero ello es que  los efectos 
existen , y  por eso decimos que no hay  capital en  el m u n 
do capaz de ofrecer espectáculos semejantes.

Conviene advertir  que no son profesores músicos los 
que asisten á estas f iestas , ni tampoco u n  considerable 
número de extranjeros: la mayor parte de las personas 
que  pueblan d iariamente los grandes salones de San  Ja  
mes, de Exeter y otros, son ingleses de Lóndres que después 
de haberse ocupado todo el dia en sus asuntos par t icula
res , vienen por la noche á descansar en medio de una 
sociedad c u l t a , y á los armoniosos acordes de una o r 
questa y unas voces poco n u m ero sas , pero escogidas y 
brillantes.

Los salones de música clásica son por lo general ufla 
g ran  nave cuadrilonga, á cuyo extremo inferior se eleva 
u na  tribuna que, en forma de gradería semicircular,  ofre
ce colocación á in strum entis tas  y cantantes. E1 público 
está colocado en el patio, de la misma manera que en los 
teatros,  y á excepción de una galería super io r  que rodea 
la sala,  todos los asistentes ven y oyen con parecida c o 
modidad, á pasar de que  los precios de los asientos varían 
en las funciones ordinarias de 50 hasta 5 r s : en rme 
desproporción que solo se concibe en Ing la terra ,  donde 
la diferencia de clases, nunca ni por n ingún  concepto 
alterada, impide que cada cual ocupe puesto distinto del 
que  par su gerarquía ó r iquezas cree cor res p inderle. Pue
de asegurarse que  n ingún  inglés tomará asiento de 5 r e a 
les, si juzga que su posición exige uno de 50.

Los músicos y cantantes  asb teu  á es*as funciones ves
tidos de sério ; y en cuanto  á ¡os concurre tes, las señ o 
ras llevan traje de sociedad con a d o r n o < caprichosos en 
la cabeza y ramitos de flores frescas en ía m an o ,  y los 
caballeros visten de frac y corbata blanca (como sean i n 
gleses de pura sangre): llevan una banderola al pecho, de 
la cu i l  pende la enorm e caja de unos grandes gemelos, 
y tienen delante de sí el programa de la función , el l i 
breto  explicativo de las piezas ó la parti tura misma, que 
se vende abreviada para solaz de aficionados y guia de 
profesores. — Un inglés gasta , por consiguiente , en su 
rato de música , el precio de la en trad a ,  el del coche que 
necesariamente ha de traerlo  y llevarlo, ei de las flores 
frescas de la sm o r a ,  el del libreto ó part i tura ,  v el de los 
sorbetes que se toman en ei asiento mismo duran te  la 
fu n c o n ,  lo cual duplica por lom ónos e! p-unitivo gasto, 
siendo de adveriir  que en las fiestas extraordinarias,  f r e 
cuentísimas por cierto, es doble y á veces triple la tarif i 
de los sillou.es.

Y hacemos notar  de paso esta c ircu n s tan c ia ,  porque 
neces'tamos ir acostumbrando al lector para que crea en 
su dia todo lo que le digamos acerca de la inconcebible 

| opulencia en. que vive el pueblo inglés.
¡ Los conciertos se ejecutan ordinariamente  por una or- 
I questa poco num etosa ,  peto de instrumentis tas  escogido ,  

y un coro de voces escogidas también , que sirven,,ríe 
acompañamiento á los solistas, así vocales como in s t r 'u - i 
mentales más celebrados del m undo. Las empresas de e s 
tos conciertos no tienen compañía de p lan ta , digámoslo 
así ,  sino que buscan las notabil idades donde quiera que 
existen , y les dan fabulosos estipendios por dejaise oir  la 
noche ó noches que los necesitan. Así sucede que la v a 
riedad consti tuye el prim er  aliciente de estos espectácu
los, donde se tiene por seguro q ue  al cabo de poco tiem 
po se hab rán  oido todas las notabdidades musicales en 
las mejores piezas que acostum bran  á tocar ó cantar.  No 
importa que se hallen á grandes d is tancias ,  ni  que estén 
escri turadas en  los mismos teatros de Lóndres,  ni  aun  
q u e  se hayan retirado de la eseena; pues la mágica v a 
rilla de los opulentos empresarios,  les hace atravesar los 
mares ó abandonar  momentáneamente  las compañías ó 
dejar el retiro de la vida privada.

Hemos podido, p u es ,  oír en una misma sem ana,  sin  
salir de uno de estos locales, á damas como Penco, Patti, 
F i t jeus ,  Battú, Miolan, T re v e l l i , Didieé y hasta J en n y  
L i n d , el célebre ruiseñor q ue  ha cambiado la escena p o r  
un  palacio, y dedica sus asombrosos derechos de artista 
á obras  de caridad. En cuanto  á hom bres ,  Mario , T am 
b e r l i k , Y iale tti , Tagliaíico, G razziani, Gardoni,  Formes, 
Giraldoni,  Ginglini,  Zelguer, y cuantos poseen el ra ro  p r i 
vilegio de conmover ó entusiasmar al público, todos con
cu r re n ,  con excelentes cantantes  ingleses, á la m ayor  
variedad y atractivo de los concier tos; en medio de los 
cua les ,  in strumentis tas  consumados, á la altura de Talg- 
ber, por ejemplo, amenizan el espectáculo con las m a r a 
villas de su ejecución particular. v

No es ex t rañ o ,  en vista de esto , que los billetes para 
las funciones ex traord inar ias  cuesten una guinea (100 rs. 
próximamente),  y que no se puedan ad qu ir i r  ni a u n  
pagando á veces escandalosas primas á los comerciantes. 
Porque es de advertir  (y  sirva esto dé avisó á los que  sé 
quejan de nuestros revendedores) que en los teatros y sa
lones-conciertos de Lóndres se venden poquísimos b il le 
tes, pues con grande anticipación se apoderan de ellos los 
comerciantes de música , quienes les ponem el precio que  
les a g r a d a , no siendo nunca m enor la subida de 10 r e a 
les por a s ien to , y  elevándola comunmente á la mitad y  
al duplo de su valor.

Con una  orquesta  como la que hemos manifestado, 
con un  coro á quien se educa para la buena  música e x 
c lus ivam en te , con solistas comó los dichos,  y con públi
co semejante al que tanto y con tanta presteza paga, bien 
puede ejecutarse con e! primor y buen gusto con que se 
ejecuta ,  esa música clásica, llamada sabia por algunos, 
para excusarse de en tender la ,  fría y soñolienta para otros, 
porque no quieren educar el oido á su sencillísima com 
prensión; pero música que en nues tro  sent ir  es la crea
ción hum ana  que más acerca al hom bre  á la Divinidad , el 
paso m ayor  que desde la tierra ha dado el entendimiento 
del hom bre  hácia el cielo.— Chimarossa, S trade lla , Gluk, 
Haydu , Monteverde, Spohr, y esa docena de nombres 
más que h an  hecho de la música un ar te  superior  á la 
poesía, pues que sus  notas pertenecen *á la lengua un i
versal hu m an a  ; u n  arte  super io r  á la p in tu ra ,  pues que  
á la vez de maravil la  para el espíritu sirve de lenitivo á 
la materia ; un  ar te  super io r  á todas las otras pues n i n 
guna puede adquirirse á ménos coste ; esos maestros, d e 
cimos , surten  con su vasto repertorio estos conciertos de 
que hab lam os,  en los cuales la vida es bella, la sociabili
dad se hace encantadora, se embotan los pesares del m u n 
do , y hasta parece que se resp ira  u n  ancha atmósfera de 
oxígeno m o ra l ,  que anima á las g randes em presas ,  á la 
conquista  de la g lo r ia , al logro suprem o del ren om bre  histórico.

Sí; la música no solo á las fieras dom estica , como en 
tan malos versos, pero con tan b u en  sentido, dijo el g ran  poeta Z orr i l la ;

Y  en nuestro corazón , de las pasiones
Los salvajes instintos du lcifica ,

sino que á los que no tienen alma feroz, n i instintos sa l
vajes que dulcificar, les conduce á un  orden  de ideas, á 
u n a  sucesión de pensamientos nobles y elevados, que n in 
gún otro agente de la t ierra posee la facultad de p ro d u 
cir. No en valde el poema heroico se recitaba al son de la 

| música , y no en  valde nuestros  guerreros van con m ú — * 
t sica á la pelea ; y con música se conmemoran los grandes 
j hechos de la historia,  y la música consti tuye el principal 
; resorte de los regocijos públicos,  y por medio de la  m ú -  
í sica se ruega á Dios. — Pero la m ú s ic a ,  como todas las 
t bellas artes, tiene u n  sub l im e , y este sub lim e , co m o e a



todas las bellas artes sucede también, es el que obra los 
milagros de imaginación á que aludimos, es el que puede 
domesticar las fieras, es el que puede dulcificar los ins
tintos salvajes; es, por consiguiente, el que se debe per
seguir y conquistar. Él pueblo que cultiva con gusto la 
música sublime, tiene un gran argumento que exponer 
en favor de su cultura; asi como lo tiene el joven estu
dioso que lee con delicia y preferente atención las histo
rias de Herodoto, de Tácito y de Jenofonte. El pueblo en 
cambio que desdeña esta música ó no procura com pren
derla ó se resiste á ensancharla , sobre estar atrasado en 
el camino de su ilustración, se parecería al joven que 
arrojase las historias de Jenofonte y de Tácito y de Hero
doto por leer las historias de Alejandro Dumas.

Entre nosotros la música q lk  ha estado olvidada mu
cho tiempo, principia á renacer como verdadero fénix de 
sus propias cenizas; porque España ha sido patria de 
músicos sublimes que en vários géneros, y principalmen
te en el religioso y sagrado, «levaron el arte á una altu
ra de que se conservan tan numerosas como inaprecia
bles memorias en los Archivos de nuestras Catedrales.— 
Gracias á los recientes esfuerzos de un ilustrado y anti
guo maestro, el de la Real capilla de S. M., estos tesoros 
principian á difundirse; pero para estudio y encanto de 
Profesores, no para uso ordinario, como debiera ser, de 
orquestas y capillas particulares. Apénas hay ramo más 
desatendido en España que el de la música religiosa y, 
triste es confesarlo, si la piedad y el fervor católico no 
estuvieran tan arraigados en el corazón de nuestros com
patriotas , la música que se toca y canta en nuestras igle
sias bastaría para alejar la devoción de los fieles, ó apar
tar su entendimiento de las nobles ideas á que se le debe 
elevar en la casa de Dios.

Con leves, aunque honrosas excepciones, la música 
sagrada, que constituye el principal elemento de la forma 
exterior del culto , es en nuestras iglesias una charangue- 
ria estravagante y profana , que ni aun el mérito tiene 
de la maldad. Encomendadas las capillas á gente indocta, 
que cree tener por oficio el regocijar á los fieles, ar
reglan y componen con trozos robados de malas óperas, 
y á veces de cantares de torpe origen , unos engendros 
de trompetería y voces desaforadas que convierten el tem
plo no en uu teatro , lo cual seria pasable si el teatro era 
bueno, sino en lugar á que por respeto á la materia no 
queremos compararlo. Y j ejerce tal influencia en el áni
mo de la multitud esa música bastarda que cási nos atre
vemos á hacer consistir en ella la falta de compostura 
con que una parte de nuestro pueblo asiste á las cere
monias religiosas! Porque convida ciertamente á vestir 
trajes profanos, y á tomar posturas indolentes, y á hacer 
ruido con la palabra ó con los piés, y distraer la vista 
con curiosa im pertinencia, ese alegre y estrepitoso can
turrear que nos recuerda , en vez de los misterios de la 
Religión que imponen, las escenas divertidas de los es
pectáculos que recrean.

Si en el templo español se cantase y tocase como en 
el templo inglés, donde una capilla de voces, poco nu 
merosa, pero hábilmente escogida , compuesta por mitad 
de hombres y niños, y acompañada del órgano ó á lo más 
de instrumentos de cuerda ejecuta las obras místicas de 
los grandes maestros, con solemne y estudiada corrección, 
sin el amaneramiento del oficio , y reproduciendo solo las 
notas sábias con todos los perfiles de la sabiduría; el pue
blo español, que es más ideal aun y más creyente que el 
pueblo inglés, observaría la admirable compostura y 
recogimiento que este presenta á la vista del observador 
atónito que frecuenta las iglesias de Lóndres.

Nosotros hemos asistido á un oficio de la Abadía de 
W estminster, que es protestante , y á varios de la de los 
jesuítas de la calle de Farm, que es católica, y en ámbas 
hemos admirado la influencia de la música en el culto, 
como ya diferentes veces nos la había hecho admirar en 
Madrid el sabio mae.stro Eslava en sus fiestas de la Capilla 
Real y uaás aun en los aniversarios de la muerte de Cervan
tes.—Cuando en la iglesia de los jesuítas que hemos nom
brado , y que observa los ritos con primitiva pureza , sin 
las libertades y corruptelas introducidas en otras partes, se 
acerca, diurante ei sacrificio el supremo instante de la con
sagración ; cuando el templo se llena de luces y el 
altar de asistentes, y el pueblo se arrodilla y se proster
n a , y el silencio absoluto de la multitud deja percibir 
claramente los chasquidos de las cadenas de plata de los 
incensarios; cuando el aroma de la mirra que arde se 
difunde por la nave de la iglesia , confundiéndose con el 
otro aroma sonoro que desde la tribuna invisible de los 
cantores exhalan estos á media voz, traduciendo una me
lodía d e Cherubini ó de Mozart, acompañada de los re
gistros dulces del órgano que deja abiertos los contras 
subterráneos: cuando á ia primera genuflexión del sacer
dote inspirado crujen las campanillas de los acólitos y el 
pueblo se golpea de pechos, y la sonora campana de la torre 
tañe con acompasados sones , avisando, gracias á la re 
ciente condescendencia del pueblo inglés, que debajo de 
aquellas bóvedas celebren los católicos el terrible miste
rio; cuando la expresión material de todo esto se ha con 
fiado á la armonía como el medio más á propósito de ha
cer llegar á nuestra ruda inteligencia las vibraciones sa
grada? del cielo, entonces hemos comprendido nosotros 
la solemne;, la trascedental influencia del versículo que 
dice: Laúdate Deum in címbalo et in choro, laúdate Deum 
et coráis e t órgano.

Y sí, pues, debe hablarse á Dios con las voces de las 
campanas y del coro, y con los sonidos de las cuerdas y 
del órgano, ¿habremos de confiar 1acomposición del d i
vino diccionario y las reglas de esa celestial gramática á 
osados ganapanes que apenas saben leer y escribir el 
idioma vulgar de las multitudes?

Asi todas las cosas pudieran arreglarse como esta. Una 
simple drden del Ministro de Gracia y Justicia y la ilus
tración de los Prelados bastarían para regularizar el ser
vicio de la música sagrada en 24 horas. Porque como la 
Iglesia tiecie disciplina, y no es libre pensadora, y nada 
de lo que existe en ella pertenece al orden de la indus
tria , un poquito de tiranía en este punto tai vez no h a 
llase oposición ni aun entre los modernos economistas, 
que nos ha.rian ePfavor de perdonarnos el cercen de la 
libertad do  los comerciantes de notas.

Pero v olvamos á la música profana. También sobre 
esta se ha: despertado grandemente la afición del pueblo 
español, habiendo comarcas, como la privilegiada Cata
luña , en que constituye una base de ia educación popu
lar. La conocida inteligencia de los catalanes y su loable 
afición po r la música , así como los esfuerzos que en estos 
últimos a iños hacen para difundirla entre la masa de sus 
trabajado res, es garantía suficiente de que, sin excitacio
nes agena^, y siguiendo los impulsos dados, lleguen antes 
de mucho á tocar las ventajas de la educación filarmóni
ca. Ya ho y puede decirse de ellos que su progresiva cul
tura se re.;fleja en su progresiva afición musical.

En Madrid, asimismo, aun cuando no hay socieda
des orfeónicas, ni abundan los conciertos populares, ni 
aun siquiera se obliga á las bandas de la milicia á que 
toquen en los jardines y paseos un par de veces por 
semana, como sucede en todas las capitales de Europa , en 
Madrid, sin embargo, existe una gran afición entre las 
clases elevadas, que puede llegar pronto á trascender al 
pueblo. No faltan en Madrid , ni entusiasmo, ni buen 
juicio, ni dinero para emplearlos en música ; loque falta 
un poquito (los interesados nos perdonen) es inteligencia, 
erudición musical. Dos jóvenes profesores , á quienes 
nunca encomiaremos bastante, los maestros Barbieri y 
G <ztambide, tienen la gloria de haber dado los primeros 
pasos en la regeneración filarmónica déla corte de Espa
ña. A ellos se debe el que la música de salón, reducida 
ántes á los estrechos limites de cuatro gabinetes, donde los 
aficionados la oíamos ejecutada por inteligencias superio
res (á alguna de las cuales le enviamos eri estas líneas la 
expresión de nuestro reconocimiento) , á ellos se debe el 
que haya principiado á salir al público de una manera 
brillante, que cási envidiarían pueblos muy adelantados en 
el arte de hacerla. Y el público ha gustado de esa música, 
y el público da pruebas de que quiere costear sus gran
des gastos, y de que quiere aclimatar su cultivo, por lo 
cual ya es tiempo de que la industria abra sus brazos á 
la idea, y construya un salón á propósito para concier
tos, donde la costumbre de oir , unida al buen juicio pa
ra juzgar , traerá pronto la inteligencia y erudición que 
faltan á los que nunca tuvieron ni ocasión ni pretexto 
para adquirirla.

Tal vez habrá quien crea al vernos dedicar tan largo 
capítulo y tenaz resistencia al humdde asunto de siete 
puntos negros , que una privada afición ó loca manía há- 
cia este ramo de las bellas artes nos induce á exagerar su 
im portancia; pero si los que tal piensen se asomaran al 
Palacio de la Exposición de Lóndres y vieran el extenso 
local que ocupan las numerosas colecciones que cada país 
ha exhibido de instrumentos músicos; si vieran la prefe
rente atención que los Gobiernos han dedicado al premio 
y estímulo de los constructores; si meditaran que el p r i
mer objeto expuesto y premiado en este gran certámen 
fué un libro de música en que se habían escrito compo
siciones para tocarlas en el momento de la apertura; si 
reflexionasen en que los Reyes, los legisladores y los mag
nates son los que en todos los países promueven y se co
locan á la cabeza de las sociedades orfeónicas; si palpasen 
por sí mismos el gran interés que los pensadores moder
nos dedicau á cuanto tiene relación con el arte, compren
derían dos cosas, una agradable para todos, otra triste 
para nosotros: primera, que la música es un gran agente 
moral que puede oponerse contra ciertos agentes pernicio
sos que acarrea el progreso material de las sociedades; se
gunda, que España no ha sacado en Lóndres más que una 
mención honorífica por instrumentos de m úsica, y esa 
sobre cuerdas de guitarra, es decir , sobre las tripas que 
la mano del Creador quiso poner en el vientre de ciertos 
animales de nuestro país.

Estamos, pues, muy al principio: veamos como se 
encuentran los que tocan el límite de la afición, para lo 
cual asistiremos á un concierto de 4.000 ejecutantes, que 
con motivo de la Exposición se verifica en el Palacio de 
Cristal.

El juéves se celebró, como teníamos anunciado, li 
junta extraordinaria que de algunos años á esta parte ce
lebra el Colegio de Farmacéuticos de Madrid, para con
memorar su existencia oficial, la cual data del dia 21 de 
Agosto de 1637, con cuyo motivo leyó el Secretario se
ñor Argenta, una breve Memoria sobre el desarrollo y 
estado de tan distinguida Corporación, que cuenta hoy 
con 123 individuos de número, 376 corresponsales en 
provincias, 32 en el extranjero y 26 honorarios. Habién
dose asociado á esta so'emnidad el acto de la distribución 
de premios y recompensas que el Colegio otorga todos los 
años, según sus estatutos, se concedió una mención ho
norífica á D. Pedro del Campo, por su Herbirie de plan
tas de Granada, y un accésit al ilustrado Farmacéutico de 
Zaragoza D. Angel Bazan, por su Memoria sobre las Adul
teraciones de varias sustancias alimenticias, del v ino , la 
leche y el chocolate en particular, que leyó en medio 
de la más atenta curiosidad el Sr. D. Germán Martínez. 
Después de esto, el Presidente, Sr. Chiarrlone, manifestó 
que el alumno-practicante que había merecido el pre
mio de buena conducta escolar y moral, era D. Pedro 
Cuesta, y anunció, por último, el proyecto de escitar á to
dos los Profesores farmacéuticos, para que concurran con 
sus productos á enriquecer la próxima exposición agríco
la-industrial hispano-americana que ha de verificarse en 
esta corte.

 . Se han repartido las entregas 11 y 12 de las Vidas
de los mártires del Japón, cuya historia, á medida que se 
acerca á su término, ofrece mayor interés. A estas entre
gas acomnaña una preciosa lámina que representa á San 
Miguel de los Santos, y que es una copia fotografiada que 
se ha hecho venir de Roma, del magnífico estandarte que 
figuró en la fiesta de la canonización, para cuyo gran
dioso acto fué mandado hacer expresamente.

 Hoy, último dia de la solemne novena á Nuestra
Señora de Atocha, será conducida por la tarde procesio
nalmente la imagen de la Virgen en una carroza triunfal 
por el exterior de su iglesia.

  En la parroquia de San Ginés se celebrará mañana
con grande solemnidad religiosa la fiesta de su glorioso 
titular y patrono, diciendo el panegírico el Sr. D. Felipe 
Velazquez y Arroyo.

   El Sr. General Santana , al resignar el mando de la
isla de Santo Domingo en el Sr. General Rivero, dirigió 
á los dominicanos la siguiente sentida despedida:

«Dominicanos: El maternal corazón de nuestra piado
sa Reina Doña Isabel 11, se ha dolido de mi estado vale
tudinario, y escuchando mis ruegos, rae permite buscar 
en el descanso de la vida privada un alivio á las dolen
cias que mi agitada vida ha hecho intolerables. Diez y ocho 
años hace que consagré mi existencia á procurarle paz y 
sosiego al pueblo dominicano, sacrificándole el mió p ro 
pio, y en e^e tiempo de dura prueba mi salud ha sido el 
precio que la Divina Providencia ha exigido de mí para 
concedérsela. ¡Ella sea loada, pues que á tan poca costa 
me permite ser testigo de la inauguración de una era de 
felicidad para vosotros! Mis afanes han sido coronados; la 
magnanimidad de nuestra Soberana nos ha permitido cu
brirnos con su egregia bandera de los males que las dis
cordias interiores y las ambiciones del exterior hacían 
llover constantemente sobre nosotros. De hoy más, vuestro 
dichoso porvenir está escrito en el libro del destino; vues

tras familias tienen un hogar seguro; vuestras propiedades 
un brazo fuerte que las defienda, y vuestro laborioso 
afan una guarda que os garantice el fruto. Nuestra madre 
común vela sobre nosotros como sobre sus hijos predilec
tos. Su Gobierno secunda sus benéficas miras, y ya os ha 
dado inequívocas pruebas del solícito anhelo con que 
procura vuestro bienestar.

Una de ellas os la ofrece en la acertada elección del 
nuevo Jefe, del nuevo padre, que mis quebrantos le 
obligan á buscar para vosotros. La persona que ha esco
gido para reemplazarme en el mando, el digno General 
D. Felipe Rivero y Lemoyne, que acaba de llegar con di
cho objeto , es á todas luces la más á propósito para lle
nar las bondadosas miras de S. M., y nosotros no podre
mos agradecer jamás lo bastante la sinceridad, buena 
intención v acierto de esa elección. ¡Dominicanos! El Go
bierno de ’S. M. ha hecho y hace cuanto está de su parte 
para asegurarnos un porvenir venturoso; á nosotros, y 
solo á nosotros, nos toca hacer el resto para coronar la 
grande obra de nuestra reincorporación al gran pueblo 
de quien, por ella, somos hermanos. No más discordias, 
no más memorias de lo pasado; no más inquietud por lo 
futuro. La unión, el respeto á la ley, la afectuosa obedien
cia á las Autoridades, el amor al órden y el apego al tra
bajo, son las virtudes que completarán la principiada obra 
de la regeneración de nuestro hermoso y privilegiado 
país. Por mi parte, yo os debo dar, y os daré el ejemplo. 
Miéntras el cielo me conserve una vida que por tantos 
años la he consagrado á ese deseado objeto, me vereis co
mo el primer súbdito de nuestra Soberana , dispuesto á 
sacrificarla en defensa de su Trono, y á llenar en todo sus 
magnánimos deseos, como lo espero de todos vosotros.

Santo Domingo 20 de Julio de 1862.=Pedro Santana.»

J A E N  21 de Agosto.—La fausta noticia del viaje de 
nuestros Reyes á Andalucía tiene ya en perpétuo raovi - 
miento, no solo á la prensa, sino á las Autoridades, Cor
poraciones y particulares de este país privilegiado.

En Jaén sabemos que las celosas Autoridades toman 
sus primeras medidas, el Iltre. Ayuntamiento ha tenido 
dos sesiones y la Sociedad Económica, en f in , se reúne 
esta tarde, todo con objeto de acordar lo más convenien
te sobre asunto tan interesante.

Cumpliendo con nuestros propios sentimientos y con 
loque debemos al público de la capital y de la provincia, 
nos proponemos dar oportunamente cuantas noticias cir
culen sobre el particular, y los preparativos que vayan 
haciéndose. (El Anunciador.)

S E V IL L A  22 de Agosto.—Lonociao el ínteres con que 
nuestros lectores ven todo lo que se relaciona con los fes
tejos dispuestos para la recepción y estancia de la Reina 
en Sevilla, continuamos dando á la estampa todas las no • 
ticias que llegan á nuestro conocimiento relativas á este 
asunto.

Ha sido ya nombrada la comisión encargada de dispo
ner los festejos para el recibimiento, la cual se compone 
de los señores siguientes :

D. Juan J. García de Vinuesa.
D. Santiago Olave.
D. Ginés Díaz
D. Plácido Comesaña.
D. José Garrido.
D. Francisco Borjas Palomo.
D. Manuel Rincón.
D. Agustín María de la Cuadra.
El Excmo. Ayuntamiento se ocupa sin descanso en 

disponer los medios de que Sevilla haga á SS. MM. un 
recibimiento diguo de sus augustas personas y de la ter
cera capital de España ; y esto sin tener que acudir á im
poner gravámenes onerosos al vecindario, pues la Exce
lentísima Corporación cuenta con fondos infinitos para 
atender á todos los gastos que puedan ocurrirse.

SS. MM. llegarán á Sevilla el día 17 del mes próximo, 
entre ocho y nueve de la mañana, y verificarán su en
trada por la puerta de Triana, que estará adornada así 
como todas las calles de la carrera.
* La fachada de las Casas Consistoriales, hoy en cons
trucción , se cubrirá con una decoración igual á la que ha 
de tener una vez concluida.

También se piensa alumbrar con gas los tres frentes 
de las fachadas de las casas en la plaza Nueva, con gran 
profusión de luces.

En la imposibilidad de llevar á cabo los torneos, nos 
aseguran que el Cuerpo de Maestranza piensa dar un baile 
en el Consulado que no dudamos será suntuoso, tratán
dose de un Cuerpo que en todas ocasiones ha manifestado 
gran gusto.

S. M. el Rey de los belgas ha agraciado con la cruz 
de Comendador y Caballero de la Orden de Leopoldo al 
Excmo, Sr. Marqués de Moscoso , Sr. Coronel Ve larde , Se
ñor D. Isidro Cajigas y Sr. Archivero Higuera , remitién
doles además de los diplomas, las insignias de oro es
maltadas. (El Porvenir.)

V A L L A D O L ID  22.—Nuestro corresponsal de Reinosa 
nos dice que de dia en dia se nota la actividad desplega
da por el Crédito Castellano en las obras del ferro-carril 
de Isabel II. A la fecha en que él escribe habían co
menzado ya á trabajar 11 destajistas en otros tantos tro
zos en qué parece ha sido dividida la sección comprendi
da entre dicha villa y Pesquera, los cuales van reuniendo 
un nú ñero muy considerable de obreros, que indudable
mente adquirirá gran aumento en todo este mes.

Síguense recibiendo allí y en Lantueno wagones, car
riles, traviesas provisionales y toda dase de material de 
construcción; y se asegura que ios Ingenieros de dicha 
Sociedad tienen órden de dar el mayor impulso posible á 
las obras.

El citado corresponsal añade que la empresa de Isa
bel II pensaba replantear inmediatamente la sección de 
Pesquera á Bárcena, á fin de que el Crédito Castellano 
pueda extender á ella sus trabajos ántes de que se eche
annim ü a! i n v ’iArnn iNnrt.p.d.A C a stilla

V IZ C A Y A .—Bilbao 21 de Agosto.—Hoy á las nueve de 
la mañana ha salido un tren con las comisiones que han 
de recibir al Sr. Ministro de Fomento en Miranda. La lle
gada de la locomotora á dicho punto se anunciará al pú
blico con chupinazos y voladores, y la música recorrerá 
las calles. Este fausto acontecimiento que abre la llave de 
nuestro comercio por el interior, es indudable llenará de 
júbilo á nuestro vecindario.

De nuestro corresponsal de Yitoria hemos recibido la 
siguiente carta *

«Vitoria 19.—A las tres de esta tarde ha llegado á 
esta ciudad el Sr. Ministro de Fomento, Marqués de la 
Vega de Armijo, con el Director general de obras y de
más señores que le acompañan. Había salido de Búrgos á

las ocho y cincuenta minutos y se ha detenido á examinar 
minuciosamente las grandes obras de la Brújula y de 
Pancorbo.

En la estación de Vitoria han saludado al Sr. Minis
tro las Autoridades civiles y m ilitares, y en seguida 
ha continuado su viaje á Olazagoitia , acompañándole hasta 
este punto nuestros segundo cabo el General Urbina, Go
bernador civil Sr. Quiñones de León y Diputado señor 
Ortiz de Zarate.

En Olazagoitia le esperaba el Gobernador de Navarra 
Sr. Vizconde del Cerro, con una coiniaion de la Diputa
ción provincial, y también sin detención ninguna lia 
continuado el Sr. Marqués de la Vega de Armijo su viaje 
á Pamplona en los coches que se le habían preparado.

Mañana visitará el ferro-carril de Pamplona y qui
zás llegue á Zaragoza , y regresará á Vitoria el 21 , y er 
la mañana del 22 pasará á Miranda de Ebro , para desdt 
allí hacer su espedicion á Bilbao por la vía férrea. ( Jru- 
rac-bat.)

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERENISIMO SEÑOR 
Infante D. Francisco de Paula Antonio.—El dia 30 del cor
riente mes, y hora de las doce de su mañana, tendrá lu 
gar en las Reales oficinas de S. A., sitas Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3 , y en la Casa-administración del Real 
Patrimonio de S. A. en Córdoba, la subasta para el ar
rendamiento de la Real dehesa de Gamonoras, bajo las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto en las re
feridas Reales oficinas y Casa-administración.

Madrid 19 de Agosto de 4862.=E1 Secretario de Cá
mara , Jefe de la Casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4402—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ZA- 
ragoza y á A!icante.—Se saca á pública subasta la cons
trucción de las obras de cuatro trozos del ferro-carril de 
Manzanares á Córdoba.

Estas obras que constan de explanaciones, obras de 
fábrica, túneles, balastro, casillas de guarda, estacio
nes &c., han sido presupuestadas:

Las del primer trozo, que comprende el túnel de An- 
dú jary  sus inmediaciones, en rs. vn. 6.791.864,10,

Las del segundo, el túnel de los Azagaderos y sus in
mediaciones, 3.763.313,47.

Las del tercero, la parte de la segunda sección de di
cho ferro-carril comprendida entre los perfiles 712 y 826, 
15.620.985,77.

Las del cuarto , la parte de la misma sección com
prendida entre los perfiles 826 y 911 (a )  y los perfiles 
933 y 987 , 7.899.565,25.

La subasta se verificará el miércoles 10 de Setiembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en la estación de Ato
cha, ante una comisión compuesta de individuos del Con
sejo de Administración de la compañía.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
recibirán desde las tres y media de la tarde del mencio
nado d ia, debiendo venir acompañadas del resguardo de 
un depósito hecho en la caja de la compañía de 

Rs. vn. 200.000 para el primer trozo.
100.000 idem segundo.
400.000 ídem tercero.
200.000 idem cuarto.

Estos depósitos se admitirán en la indicada caja sola
mente hasta las doce del dia de la subasta.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se insería y con sujeción al pliego de con
diciones, planos, perfiles y tipos que estarán de mani
fiesto en las oficinas de la construcción, ralle del Prado, 
núm. 18 , cuarto segundo.

Si una misma persona quisiere presentar proposicio
nes para dos ó más trozos ó para los cuatro, deberá ve
rificarlo por separado para cada uno de ellos, acompa
ñando á su proposición el resguardo del depósito corres
pondiente.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas.

Se declarará por la comisión antedicha cuál sea el 
mejor postor para cada trozo, quedando al arbitrio del 
Consejo admitir ó no su proposición dentro de los cuatro 
dias siguientes al de la subasta , aceptar la que conside
re más útil á los intereses de la compañía, ó no admitir 
ninguna de las proposiciones si así lo juzgare oportuno.

En el caso de que una misma persona presentase ofer
ta para más de un trozo ó para todos, el Consejo se re* 
serva también acordar en vista en las proposiciones, dan
do la preferencia, según crea conveniente, á las propo
siciones por trozos , ó á las relativas á más de u n o , ó á 
todos.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatario?.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del.......................... para la contrata de las obras que
han de hacerse en el trozo del ferro-carril de Córdoba.. .
(indicar el trozo)   y del correspondiente pliego de
condiciones y presupuesto de las obras, planos, perfiles 
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de la compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, me obligo á ejecutar dichas obras con entera su
jeción á los planos, perfiles , tipos y pliegos de condicio-
nos indicados, y mediante una rebaja d e .   .........
por 100 del importe total del presupuesto mencionado. 

(Fecha , firma y domicilio del proponente.)
Madrid 23 de Agosto de 1862.=El Director general, A. 

Prompt de Madiedo. 1231—3

SE SACA A PUBLICA SUBASTA LA EJECUCION DE 
las obras de cimentación y sótanos del edificio de admi
nistración de la estación de Madrid, así como el sumi
nistro de la sillería y el ladrillo que sean necesarios para 
el resto de dicho edificio.

Las citadas obras están presupuestas en reales v9llon 
372.307,54; la sillería en rs. vn. 94.000, y el ladrillo en 
reales vellón 89.100.

La subasta tendrá lugar el miércoles 10 de Setiembre 
próximo , á las cuatro de la tarde, en la estación de Ato
cha , ante una Comisión compuesta de dos individuos del 
Consejo y el Director general de la compañía.

Las personas que quieran interesarse en la subasta 
►odrán hacerlo á la vez, así para las obras como para el 
uministro de los materiales indicados; pero presentando 
>or separado cada una de sus proposiciones, y formu- 
ándolas con arreglo al modelo que á continuación se 
nserta, y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
¡e hallarán de manifiesto en las oficinas de via y obras 
in la estación mencionada.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , y se 
'ecibirán desde las tres y media de ia tarde del dia in -  
licado, debiendo venir acompañadas del resguardo de un 
lepósito hecho en la caja de la compañía, de reales ve
lón 30.000 para las obras, 10.000 para el suministro de 
sillería é igual cantidad para el de ladrillo.

Estos depósitos se admitirán en la expresada caja so
lamente hasta las doce del dia de la subasta.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos , solamente entre los 
tutores de ellas.

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid d e l .  ............... para la contrata de....................(aquí
se indicará si es para la ejecución de la cimentación ó 
para el acopio de la sillería ó el del ladrillo) para el ed i
ficio de administración de la estación de Madrid y del 
correspondiente pliego de condiciones y tipos de precios 
que compréndela lista adjunta á los presupuestos corres
pondientes, puestos de manifiesto en las oficinas de vía 
y obras en la estación de Atocha , me obligo á  (eje
cutar dichas obras ó hacer dicho suministro), con entera 
sujeción al indicado pliego de condiciones y mediante
una rebaja de por 1 ú0 en cada uno de los precios
contenidos en la lista adjunta á los presupuestos mencio
nados.

(Fecha, firma y domicilio del proponente ).

Madrid 23 de Agosto de 1862.=*= El Director general, 
Alejandro Prompt de Madiedo. —3

EL DIA 3 DE SETIEMBRE PROXIMO, A LAS CUA- 
tro de la tarde, se procederá á la sni^sta para el sumi
nistro de la cantidad de aceite que MÉt compañía nece
site hasta el 31 de Diciembre del año actual, y que será 
de unas 5.000 arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en la Dirección de la Compañía , estación de 
Atocha.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en 
la forma y en los mismos términos del modelo que á con
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que 
carezcan de este requisito. Se harán en pliegos cerrados 
y se recibirán desde las tres y media de la tarde del men
cionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas 
de muestras del aceite y del resguardo de un depósito de 
reales vellón 25.000 , hecho en la caja de la compañía, en 
donde se t i  initirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en la estación indicada, ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de 
administración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 m inutos, solamente entre los 
autores de ellas.

Declarado por la comisión expresada quién sea el me« 
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid d e l . . . . . . . . . .  para el suministro del aceite que la
compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante necesite hasta el 31 de Diciembre próximo, co
mo asimismo del pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Dirección de la compañía, me compro
meto á entregar las cantidades de dicho artículo que por 
su administración de almacenes me sean pedidas , al pre
cio de...................cada arroba puesta en el almacén de
Alcázar, y de la misma calidad que las muestras que 
acompaño^

(Fecha, firma y domicilio del proponente).

Madrid 23 de Agosto de 1862.= El Director general, 
A. Prompt de Madiedo. —2

EL DIA 15 DEL PROXIMO SETIEMBRE, Y HORA DE 
las doce de su mañana, se remata en pública licitación el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado Fresno de 
Málaga , de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infantado, perteneciente á la administración de 
Guadalajara: la subasta será doble y simultánea en pujas 
á la llana, y tendrá lugar en casa del Administrador y eu 
las oficinas centrales de S. E. en esta corte, calle de Don 
Pedro, núm. 1 0 , y se adjudicará al que sea mejor postor 
en cualquiera de ámbos puntos, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

Madrid 22 de Agosto de 1562.=Por mandado de S. E., 
Manuel Diaz Barragan. —2

EL Sr. D. MARIANO ALBO FERNANDEZ DE LA HER- 
ra n , Coronel retirado, que habitaba en esta corte, ha ta
llecido el dia 12 del presente mes de Agosto.

Las personas que se crean con derecho á hacer alguna 
reclamación contra sus bienes, por deudas ú otros com
promisos que pudiera haber contraido el referido Sr. Al
bo, acudirán en el término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir su derecho ante los señores 
testamentarios del mismo, calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 66, cuarto entresuelo de la derecha; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin haberlo verifica
do les parará perjuicio. 4508—3

S A N T O  D E L  D I A
San Bartolomé, Apóstol, Patrón de Belmonte. 

Cnarer ita Horas en la narrorrnia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Agosto de 1862.

HORAS. 1

Barómetro
' educidoa 0* 
y ai i lime 

tros.

Tempera
tara en 
grados 

Reaamai

r Tempera
tura en gra
dos centí

grado*.

Dirección 
del viento.

ESTADO UBI 
CIELO.

6 m.
9 m .

........ j
3 t. .
6 t . .  . j 
9 n . .

709.43 
709.84 
708.80 
707,75 

. 707,45 
709,9 (

12*0
16*,9 
2 1° 8 
23° 8 
22°,3 
17°,3

4 5*0 
21*,1
27*.2 * 
29",8 
27°,9 
21*,6

N. E . . . .  
N. E . . . .
S............
O............
S. S. 0 . .  
0 ............

, Despejado 
Idem. 
Celajes. 
A!g. celají 
Despejado 
Idem.

I
Tem peratura máxima del d i a . . . .
Tempera, tura máxima al sol.........
Tem peratura mínima del d ia . . . .

25" ,8 
3 i *,5 
11 *,4

32*,2 
39*4 
14*,2

Evaporación en las 24 horas. 8,7 milímetros. 
Lluvia e n  las 24 horas . . . . .  »

DESPACHOS XKLKGRAFíCOS.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Agosto á lai 

ocho de ia mañana, i Las mrifi.cad.as en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general d el Reino.)

LOCA

LIDADHS

i ü%rom«- , 
i tro 4 a* y 

al üít*!
 ̂da snar.

Tempera
tura.

Dirección
del

tiento.

Sitada
del

cielo.

Sitado 
de la mar.

Madrid. . .  
Barcelona.. 
Id. a y e r . . 
Palma. . *
Id. id.........
Alicante.. 
Id. ayer. . 
S. Fernán - 
doálas7Ji 

Lisb.*ayer 
Oporto id . 
Bilb * id. . 
Santiago.. 
Id. ay e r ... 
Oviedo.. - 
Búrgos... 
Id. ayer. - 
Albacete..

! 765,1 
! 764,7 

760,9
766.7
763.5
766.5
762.5

' 7633
765.8
766.9
764.5 
765,2
766.0
767.0
769.7
768.0
764.8

2 I*,1 
24#,0 
24*,5 
20",6 
28*,0 
27*,2 
27*,6

2 l*,0 
20°,1 
17",2 
19*,2 
18*.8 
17*,0 
18*,4 
15*,8 
15°, 4 
22*,0

N. E .. 
Oeste. 
Idem.. 
E.N.E 
S. S. O. 
Este. . 
E. S. E

Este. . 
Norte. 
Sur. . . 
N. O 
N.N.E. 
Idem.. 
Este. . 
N. E .. 
S. E ... 
Idem,.

Despejado..
Nubes........
Despejado.. 
Algo nubl.*. 
Cási desp.*. 
Algs nubes 
Cási desp/.

Idem..........
Vapores.. .  
Cubierto .
Idem..........
Cási desp.9. 
Cási cub.*..
Nubes........
Idem..........
Idem..........
Ales, nubes

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Peq.* oleaje
En calma..

Tranquila.
Bella.
Peq.* oleaje
Tranquila.

»
n
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella..! 763 0 18°,9 iN. O ..I Despejado. G ruesa... .
Bayona...! » 17",9 I Este.. . Nubes........ De leva.
Brest.. . . I 767,8 11",2 íN .O... Nubes vap. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baromt- 
tro redu
cido i  0° 
y alniTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiente.

esta d o  

DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 763,4. 16°,5. S. S. E. Despejado.
París................ .. 763,6. 14°,5 N. . . . Cubierto.
Bayona................... » 17*,6. E. N. E. Despejado.
Lyon.......... .. 762,4, 18°,8. N........ Nublado.
Bruselas................. 763,2. 16*, 3. O..... Cubierto.
Viena........... .. 756,6. 17*2. O..... Muy nublado.
T urin ..................... 759,3. 17*,5. E........ Desp.*, nubes.
Roma, 759,4. 20" 0 . N. O .. Despejado.
Florencia. . . . . . 759,4. 18*,5. S. E ... Sereno.
San Petersburgo.. 756,2. 12°,5. O..... Nublado.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 758,2. 13°,0. O . . . . Nublado.
Copenhague.,. . . . 759,4. 16°,9. Calma. »
Greenwich. . . . . . 757,6. 18°,3. O.S.O. Despejado.
Leipzig............. .... 760,1. 14*,8. N.N.O. Lluvioso.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PtJKRTAS EN BL DIA DK HOY.

4.222 fanegas de trigo.
1.182 arrobas de harina de id.

13 614 arrobas de carbón.
109 vacas, que componen 42.859 libras de peso.
730 carneros, que hacen 17.674 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de ca rnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 94 rs. arroba, y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón, de 110  á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12  á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y do 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12  cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs .a rroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
labon, de 62 á 64 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 */% á 5 l/% rs. arroba, y de 2 á cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebáda n u ev a , de 24 á 26 rs. fanega.
Idem añeja, á 30 id.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  2.674 fanegas.
Quedan por vender. . 736.

Precio máximo  57.
Idem mínimo...............  44.
Idem medio.................. 52,13.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Agosto de 1862.=E1 AlcalderCorregidor, 

Juque de Sesto.

B olsa de M adrid.
|Cotización del 23 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-45 c.; 
á plazo, 49-70 y 65 fin próx. v®l.

ídem diferido no publicado, 44-45 p.
Deuda del personal, id., 19 65 p.
Acciones de carre te ras ,emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., f> por 100 anual, id., 96-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-75.
Idem de l.'d eJu n io d e  1851,de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ,, idem, 

100-25 d.
Idem del.*  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 108-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-20.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de ia Compañía de tos ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 3 7 #  por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Rea) á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-00.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio.il Daiío. Beneficio

Albacete.. • .  1 /2  d. . .  |  L ugo... . . .  • • • •
A lic an te .... 1/8  •• I M álaga .... 1/8  . .
Almería. . . .  par. .„ Murcia. . . .  par d. . .
Avila  1/4 . .  O re n se ... .  3/4 p. . .
B adajoz..... 1/8  . .  O v ie d o ....  1/4 d.
Barcelona... par p. . .  P alencia ... par.
B ilbao......................  1/4 Pamplona.. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. !  p. . .
Cáceres.. . .  1/4 . .  Salamanca, par. . .
Cádiz  5/8 . .  San Sebas-
Castellón....................  . .  tian......... par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  5/8
C ó rd o b a .... 1/2 . .  Santiago... 3/4 . *
C o ra ñ a ., . . .  1/4 . .  Segovia....' par.
Cuenca........................  . .  S e v illa . . . .  5/8 . .
Gerona». . . .  . .  . .  S o ria ..»«*.. 3/4 d. . .
G ra n ad a ,... 3/8 . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p. . .  T e r u e l . . . .  . ;  . .
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2 . .
H u e s c a . . , . .  . .  . ,  Valencia.. .  1/8 p. , ,
Ja é n .. . . . . .  5/8 Valladolid . p a r  d.
León  5/8 . .  B V ito r ia .. ..  par.
Lérida................................. |  55amor^. . . ,4 /4 .
L ogroño ,,., . .  . .  D Zaragoza,. .  4/4 d. . .

i 8 i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Agosto de 4862.

Fondos franceses.. .} ¿ Jq0'# ”  ”  ¡ | ¡ ¡ 97^ 0¡

Í 3 por 400 interior  48 1/4.
Idem diferida...................  44 1 / 8.

Am ortizable...................  18 4/ 2 .
Consolidados .............................................  93 á 1/8.

Amberes 18 de Agosto. — Interior, 48. — Diferida, 4L

Amsterdam 4 8 de Agosto.— Interior, 48 3/4 6.—Diferida, 
44 4/4.

Francfort 48 de A g o s t o Interior, 48 3 ,8.— Diferida,
44.

ESPECTACULOS

Circo de  P r ic e . — A las cuatro y media de la tarde.^* 
Variada función, en la que tomará parte el Sr. Jules D1' 
ter.—El poeta loco por la equitación, por el Sr. Mansoni.-p 
La madrileña, escena de costumbres españolas, p°r a 
señorita Matilde.—El Sr. F ortun i, violinista español, t0'  
mará parte en el espectáculo.— El arlequin estatua¿ Paíl* 
toraima cómica por varios artistas.

A las nueve de la noche.—Saladin , caballo portador 
amaestrado en libertad y presentado por el Sr. Herzog ^  
Los amantes suizos, por la Sra. Melillo y el Sr. Samvell ̂  
El anillo aéreo, por el artista español Sr. J. Campo*-'1' 
ascensión sobre la bola , por el Sr. Julio Perez. — E lse 
ñor Da vis Richards, artista americano, tomará partean 
el espectáculo.—El gran trampolín, en el cual el Sr.
Diter dará varios y dificultosos saltos. — Los prografl*3 
de ámbas funciones darán más pormenores.

E l P araíso (Jardin de recreo).—A las siete de la 
de. — Gran baile campestre y una gran exposición  
fuegos artificiales. ^

Precios: billete de caballero, 4 rs. Los de señora s 
regalan en Secretaría.


